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El señor Charme (Presidente).-Si no hu
biera inconveniente por parte del Senado se 
msndará inmediatamente. 

Acordado. 
OfrAzco la palabra en la hora de los mel

dentes. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Walker Martínez.-Me parece 
que el seüor Alessaudri don José Pedro, es 
Senador por Aconcagua. 

~~l honorable Senador por :rarapacá crel:t 
que siempre nos estltmos refiriendo a Su Se
ñoría, pero a pesar de la infiuencia que tiene 
Su Seiloría en esta Sala, en el caso actual me 
referia al honOlable Senador por AcoDcagua~ . . . que pidió el aplazamiento de cada uno de los Aplazamlento de la djscuslon Je- artículos del proyecto sobre reduccion de los neral de los presupuestos. - sueldos de los empleados públicos. Procedimiento d.e la Mesa. Al haeer su indicacion el honorable Sena-
dor, propuse yo la misma cuestion que hoi se El sAñor Walker Martínez.-Como soi suscita. ?,I qué resolvió el señor Presidente de enemigo de que las cuestiones reglamentarias esta Cámara? 

que se suscitan en esta Sala se traten con apre Estableció la buena doctrina: de que ia inmio i muchas veces fu Ara de oportunidad, me dicacion de aplazamiento se discntier~ conjunparece dH! caso deslindar con mas libertad, tamente con la inJicacion principal. ántesde la óraell del dia, la cuestion que que- En la sesion dd dia 1.0 de diciembre, que dó pendiente en la sesion de ayer. es en la que S3 resolvió esta cuestion, "e dijo Se recordará qne, agotado el debate sobrell0 siguiente': la discusion jeaeral de los presupuestos, el Sf"-. «l~l señor CLARO SOLAR.-:5jntiendo que la ñor Presidente ofreció la palabr<i por dos ve· I indicacion de aplazamiento está en discusion ces. z,Cuál era la obligacion del señor Presi- conj nntamente con el artículo 2. 0 

dente, una vez que se agotaba el debate'? Dar Cnando llegue el momento oportu;lO, el lo. por clausurado. honorable Senador por Aconcagua podrá pe· Pero Su Señoría no lo hizo fundado en qU(~ dir que la votacion elel artículo quede para la habia una indicacion de aplazamiento que en se~ioll próxima; pero, de todas maneras, hami coneepto, no era de aplazamientu sino ¡¡ara bremos avammdo en 1<1 discn~ion del proque se diera la palabra al Ministro de Ha yecto» 
cienda, quien. no la habia pedido, en una dis- I 111 señor Charme, dirijiéndose a o(ro Senacusion que de hecho pn7sumia agotada Al mis- dor lA advirtió lo siguiente: mo Srmador autor de la indic:lclOn. Dijo Su «1<~1 señor CHARME (Presidente) - Me perSeñoría: en prevision de que nadie use de la mito advertir a Su Señoría ql1<~ la indieacion palabra, dejo formulada mi indicacion. de apl;:;z:ami(mto está en discusion cunjunta-¿Era posible hacer una indicacion dtl pro- Illfmtp con rol artículo.» rrogaeion, como dice el Reglamento, segtm De manera que el sellor Presidente eonfirlas nuevas teorÍa:s que se han desarrollado úl· mó hace poco días q\W la práetiea, tanto en timaillente? ésta como en ia otra CúmarD, ha sido que las En épol:as anteriores, de ordinario las in- proposíciom,s subordinadas se discutan eon la dicaeione:o: dtO prorrogacion se hacian ántes de proposicilln prinl;i [la 1. ¿ (.¿llé hizo uyer el Prela órden del dia, i si se introducían en {~sta, si d ("nte? 
lo que ocurría mui rara vez, se discutian con- Cambió en absoluto la doctrina que habia juntamentfl con la lei en debate, porque el sustentado POC,lS dias ántes, porque en cada aplazamiento se consideraba asunto adherido UDa de las postergaciones que se podian, Su al que ocupaba la órden del dia. Esta ha SeííorÍa ¡lanía en votaciOn conjuntamente la sido ht práetica de álllbas Cámaras. petic:ion subsidiaria eon la proposicion prinei-Haré un freseo recuerdo al Honorable Se 1):11, i ,'n esta forma se votaba. nado. Mi tésis es que si Re discute conjuntamente Hace mui pocos dias se suscitó la misma una proposi(:ioll incidenbl con la cnestion cuestion que se presentó ayer, con motivo lJrincipp.l, s:~, cleben considerar conjuntamente de una indieacion del honorable SenaclGr de una i otra, i en eonsecuencia, ¿qué eorrespon· Aconeagua señor Alessandri, quien pidió el l dia hacer al Prmüdente en el caso de <Iyer? aplaZdllllento de ea da uno de los artículos de POrJer en discllsion conjunbtlDAntb la peti. h leí sohm deseuonto :1 108 sueldos de los em- cion do aplazarniento con el asunto p:·ineipal, pleauos públie¡¡s... corno lo habia sostenido Su Señoría ,I! la se-El sellOl' Alessandri (don Arturo).-Se- sinn del día l.0 del presente mps. nador por Ta! ~1 pC!('á, q Gurrá dncir Su Señoría. 1, Sin (~rnbargo e¡ señor Presidnnte : ,rl1l:eoi6 

t 
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ayer de manera diversa. De~puf1s d~ ofrecer particular, salvo las indicadas ~n el númer? 1.8, 

dos veces la palabra, sin que nadie la solicitara, que podrán tambien tener cabIda en la dISCU
en vez de cerrar el debate. conforme lo esta- sion jeneral. 
blece el Reglamento, d señor Presidente no Las indicaciones a que Stl refieren los tres 
lo declaró cerrado pues, segun nos dijo, había primeros números se votarán sin discusion en 
una indica(:ion de aplaílamiento. t'l acto do ser formuladas, si el autor de ellas 

El Prt'sidente del Senado estaba obligado el así lo pidi¡ue, apoyado por dos SellacJOl'l's. En 
cerrar el debate; una vez cerrada la discusion caso contrario, se disentirán conjnnbUllonte 
podrian los scriores St~nadores pedir (;ue la con la proposicion en debate i se votarán. al 
votacion quedara para el dia siguÍtmte, es de- terminar la sesion o ántes, si el debate huble-
cir para hoi. re concluido. 

Se dijo ayer, i aquí si que aludo al honora- Laf' indicaciones del número 4.· se discuti-
ble Senador !Jor Tarapacá, que Re podia man- rán siempre conjuntamento con la propcsicion 
tener abierta la discusion. i al efecto prcnun· principal» 
ció un discurso mui brillante, en que hizo Este artículo lo hemos propuesto para inno
referencia a todos los parlamentos del mnndl\ val' contra la práctica existente en pI Senado, 
en que casi se dijo que nuestro l{uglamento que considera toda inJ.icacicn hecha en la 
rejia por igual en ]'rancÍa, Inglaterra i demas órden del dia corno adh¡,rida a la principal i 
naciones del orbe. Prob<,blf'lmente se pudo SI" di"ente eonjuntamentfl con ella. (i;n cambio, 
tambien entender que los comentarios de que eu la otra Cámara ya existe esta prúetica de 
es autor nuestro (listinguido colega Sf1Ílm Val- votar 1pSO fado las indicaeÍones que importan 
des V Clldt's, tarnbifm estaban en práeticil, en un aplazamiento o modifieacion o cLlalquier 
Franeia, Inglaterra i demas paiHes. Sin embar- otro asunto incidental. Ahora bien, si en la 
go hace mui poeos dias mi honorable amigo el rnfonna propuesta, que c;onoce el Presidente, 
señor Valdes Valdes, (Jue es una pspeciallc1ad pues la ha informado favorablemente, está la 
en materia de Reglamtmto, propuso uno en prueba d(~ que actualmentA se discuten con
compañía <1nl que habla, en el cual se cowilde- juntalllt'Ilte proJlosiciones que van unidas, 
ra el incidente que s(\ produjo ayAr. ~,cómo, pregunto, pudo el señor Presidente 

Ese Heglamento está dictado de acuerdo C())~ [:mralojiílarse hasta el estremo de olvi(lar lo 
la esperiencia que ámbos hemos podido (;htn· que habia practicado un mes úntes? Si la 
ner en nupstra vida parlamentaria. Hecordan- proposic:ion del honorable Senador [lor Acon
do el señ"r Valdes qne hai prácticas opuAstas cagua formulada un mes ánt("s, habia sido 
en nuestras C (n:n ara s , propuso, pa:-t\ uniformar· puesta en discusion conjun~amente con la 
l'ts, un artíeulo al cual voi a dar lecGura. Si' ('uestíon principal. ~,Por qué el señor Presi
dijo aj el' que era un absurdo que habiendo (lente no dijo ayer que l.)s dos asuntos esta
una proposiciol1 de aplazamiento se l;errara el han en discusion conjuntamente'? Su Señoría 
debate sobrA la cnestion principal; l""ro igua\- se limitó a decir que quedaba la votaciOll para 
mente absnrd<1 1\8 la disposic;ion reglamentaria el dia i"igl1Íente, i que no cCéI'l'alm el debate, a 
que permite que una indicaóon para prolongar pesar de que habia ofrecido dos veces la pala
la sesion por una hora sea dejada para ser bm i nadie haóa uso de ella. ¿En qué artleulo 
votada al dia siguiente, frustrando así los pro- dellieglamento se fundaba SLl Seííoría para 
pósito~ del atüor de la indieacion. H~I artícu- d,'jar pendiente un dehate qUfl estaba agotado'? 
lo 54 del Heglarwcuto presnntauo por el señor ¿B~s posible que un Parlamento no ponga tér
Valdes Valdes i (-JI que hab ¡a, dice así: mino a sus disc;l1siones porque es la voluntad 

<Art. 54. En la órden del dia se guan18,rá de su Presidente el dejar abierto el debate1 
rigLlrosamente la unidad del debate, i no podrá l~l Reglamento dice qUD ".e debe ofl'Aeer dos 
admitirse indicaciones sino para los objetod veces la palabra, i que no haciendo nadie uso 
siguientes. de ella, el debate debe deelararsA c;errado. 

1.0 Para aplazar la discursion indefinida o Esto es lo que se debió hacer. ¿0uáles son 
temporalmente; los otros trámites que Oleriala el Reglamento'? 

':.V P'Ln: ··"l'jJoner unc, cnestion previa den- E}l de dejar la votacion para el dia sig'uiente, . 
~l';, le la jI ,';1'ia en debate; si así lo solicitara uno de ellos; pero la elausu-

3.° Pa~',c 'HJ.sar el asunto de nuevo a Comi- ra del debate tfmia Su Señoría que prodamar-
SlG .. '. 1 la porque estaba preserita por iforrninante 

4.~ Par" dividir un artículo complejo o para disposieion reglamentaria. 
haeer en él <l(li,~iones, supresione,¡ o enmiendas. ¿A dónde iríamos a parar si mañana álguien 

Las indie<leion(~s espresadas en los números dijera, que por Sm' ilójica no t:e atendi(-jI'a la 
anteriores solo podrán hacerse en la discusion peticion de dejar para la sesion siguiente la 
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votacion de una indicacion que debe producir presidentes de las Cámaras de todos los paises 
sus efectos en el momento actual? del mundo, i así desAo yo que proceda en ade-

Yo quiero dejar establecido que el debate lant~ el Presidente del Senado. 
quedó cerrado en la sesion de ayer, aunque El señor Charme (Presidente),-Ha teni
el señor Presidente no pronunciara las pala- do perfecta razon el honorable Senador por 
bras sacramentales, porque el Reglamento Santiago para hacerme un cargo de los que 
ordena que se clausure el debate sobre una me ha hecho. 
materia despues que se ofrece por dos veces Es efectivo que en la sesion de ayAr, des-
la palabra i nadie hace uso de ella. pues de ofrecer por dos veces la palabra, en 

Al no proceder así el Presidente del Sena- la disc:lsion jeneral de los presupuestos, no 
do facilitó una maniobra eminentemente par- pronuncié, respecto de la indicacion del hono
tidarista i desquiciadora de la administracion rabie Senador por Aconcagua, las palabras 
pública: una tercera e indefinida posterg teion ~en discusion la indicacion conjuntamente 
de la discllsion ieneral de los presupuestos. con los presupuestos». En muchas ocasiones 
Su parcialidad le arrastró hasta olvidar las se ha procedido en esta misma forma; pero se 
nobles i elevadísimas funciones de Presidente ha entendido siempre que al ofrecer la pala
de la Oorporacion mas respetable del pais. bra sobre la materia en debate, se la oirece a 

No formulo indicaeion alguna sobre el proce- la vez sobre la indicacion o indicaciones que 
dimiento de la Mesa. Quiero mantenerme solo se hayan formulado. 
en esta Sala. Creo que se pueden cumplir los En el caso de ayer yo procedí en el concep
deberes parlamentarios, lo mismo que 1013 de- to de que ofrecia la palabra sobre los presu
beces para con el pais, así estando solo como puestos i sobre la indícacion formulada por el 
formando en las filas de los partidos. Oreo que honorable Senador por Aconcagua, i por eso 
todos tenemos el deber de cooperar a la admi contesté al hO:::lOrable Senador por Llanquihue 
nistracion pública, cualquiera que sea la situa- que no quedaba cerrado el debate. 
cion que ocupemos. N o solo en el Gobierno se De manera que el honorablp Senador por 
puede servir al pais; muchas veces en la opo Santiago ha t,enido razon para hacerme el car
sicion se le puede servir con mayor eficacia. go que me ha dirijido, porque realmente no 

:Me limito a establecer los he",hos simple- dije las paJabras que debí pronunciar. 
mente i ruego al señor Presidente que tenga En cuanto al cargo de parcialidad en el de
un poco mas de imparcialidad f>n el desempe- sempeño de este puesto que me ha hecho Su 
ño de su puesto. Si Su Señoría procediera con Señoría, creo que estoi léjos de merecerlo. No 
mayor imparcialidad no estaría velando por obstanttJ, consulto desde lu'·go a la Sala sobre 
la suerte de las indicaciones de sus amigos los procedimientos de la Mesa, porq'le en esta 
políticos, ~ino que velaria por el cumplimien situacion no me seria pm;ible continuar en 
to del Reglamento i porque se resguardaran este puesto. 
los derechos de todos. El señor Walker Martínez.-Habrá que 

El deber del Presidente de una Cámara es discutir el punto. 
alejarlje de la política activa, como único me- El señor Charme (Presidente J.-Pongo 
dio de tener la imparcialidad necesaria para en discusion el procedimiento de la Mesa. 
dirijir los dehates En este momento están pre- El señor Claro Solar .-Las palabras que 
sentes en la Sala dos ex-presidentes del S(>na ha espresado el honorable Senador por San
do, los honorables 3eñores Reyes i Lazcano, tiaho me obligan a terciar en este incidente, 
qUA en el desempeño de su puesto innovaron que no crd que hubiera de renovarse en la pre
en las prácticas anteriormente el3tablecidas, sente sesion, sino que nos limitaríamos a dis
absteniéndose de terciar en las discnsiones. cutir la proposicion que tuve el honor de for
Yo, que desde mui jóven concurria a la barra mular al t"rminar ¡nis observaciones en la 
de las Oámaras, recuerdo haber visto muchas sesion de ayer. 
veces que el Presidente bajaba a la arena cuan Tengo a la mano el boletin de la sesíon de 
do deseaba terciar en los debat2s. ayer, segun el cual terminaba con las sigui en· 

Pero, para guardar una discreta imparciali- tes palabras: 
dad, no se requiere solo que el Presidente df\ «Yo creo que es indispensable que la admi
una Cámara se abstenga de tomar partl'l acti- nistral:ioll que comit'nza nos dé a cono(~er su 
va en los debates; es menester que observe programa finan~it'ro. Los discursos que aquí. 
sipmpre una conducta irrf'prochable, que ref;- se han I ,ronunciado permitirán al señor Minis
guarde los derechos de todos i que dIstribuya tro formarse <:oncepto cabal sobre la situacion 
justicia por igual, tanto a los de la derecha i traerno~ la palabra del Gobierno sobre la 
como a Jos de la izquierda .. AsÍ proceden los materia. Por eso i para d caso de no haber 
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ningun señor Senador que usara de la palabra. se discutia una lei de recursos para atender 
formulo desde luego indicacion par a que ántes al presupuesto del año 19113, en La eual se for
de cerrarse él debate sobre la discusion jene muIó una proposicion de prórroga por mi 
ral de los presupue::,tos, se oiga al señor J\Ti- honorable colega de Sa,naturía, serlor AJes-
nistro de Hacienda. I sandrÍ. 

El señor CHARME (Presidente).-¿.Algun se- Es cierto qUA en esa ocasion el que habla 
ñor Senador desea hacer uso de la palabréi'? I manifnstó que la proposicion que se formula

Ofrezeo la palabra. ba debia discutirse conjuntameute Cl)n la ma
No puedo dar por cerrado el debate en visi-a tcria del debvte. Pero ¿cómo en d ilustrado 

de la indicacion qne ha formulado el honora- criterio do! sellOf Senador por i::3antiago, en su 
ble Senador por Aconcagua. reconocida versacion parlamentaria, puede in

El señor BARROS B~RRAzURIZ. - Esa indic:a- currir en un renuncio tan grande como es su-
cion requitlre la unanimidad del Senado. poner que proposiciones contradicrorias, como 

El señor CLARO SOLAR. - N ó, seüor Sena- son la prorrogacion de una lei i el debate so
dor: tengo perfecto derecho p;;.ra formularla, bre la discnsioIJ jeneral, pueden quedar cerra
por cuanto Su Señoría no me negará el dere- das en condiciones de que ya no se pueda 
cho que me asiste para pedir que el señor Mi- abrir debate Robre la discusion jeneral? 
nistro concurra al Senado a fin de dar cuenta Aquí no se trata de reformas in'rodueidas 
de cómo Dprecia la situacion financiera del o iniciadas por mi honorable colega en union 
pais» . del señor Valc1es Valdes. Precisamen ti: he ilis-

Ademas, el acta que ha leido el señor Se- posicion a que se refiere el señor SenúdGr ue 
cretario consigna con toda claridad la indica" Santiago, señor Walker, ha teniJo por objeto 
cion que mE; permití formular. Segun ella, consagrar en el Reglamento las prácticas del 
agregué que, por mi parte, deseaba oir la p;t- Senado_ 
labra del señor Ministro de Haciendu para re- El artículo 68 del Heglamento dice: 
solver si continuaba o nó en el uso de la pa- «Sc:.letida una proposicion a la Cámara no 
labra, porque quién sabe sí las esplicaciones podrá presentársele otra, sino para los objt'tos 
del Rer..or Ministro pudieran obligarme a terciar siguientes: 
nuevamente en debate.l.° Pam proponer una enmienda; 

De manera que el señor Presidente ha cnm- ~.o Para proponer una prorrogacion; i 
plido estrietarnente con su deber i ha desem- 3.° Para reclamar una medida de órden en 
peñado su mision con la imparcialidad que ha al insbllte mismo de haber sid0 éste violado.» 
sabido ob~:flrvar siempre en la direccion de Es evidente que cuando se reclama de una 
nuestros debates, medida de órden no se va a incorporar la me-

El señor Presidente, como acaba de maDi- dida de órden a la discusion jeneral del pro
íestarlo, no pronunció en el momento oportü- yecto en debate. No nos echemos tierra a los 
no las palabras: «en discusion la indicacion ojos para no ver cosas tan claras. El criterio 
conjuntamente con la materia en debate», pero con que debe procederse en estas ocasiones, 
es evidente que al ofrecer la palabra lo hacia tiene que ser ei que corresponda a la natura
en su intencion sobre la discusion jenerel de ltlza de las proposicioms sometidas a la Cá
los presupuestos que era la materia en debate mara. 
i sobre la inilir·'lcion que el que habla acaba· Si se propone una medida de órden para 
ba de formul:II·, b CHal quedaba desde luego poner ren'edio a una violacion en ese 8cntido, 
incorporada a! ütdJate. es claro que esta medida tendrá que ,li8L:utirse 

Creo por eso que el honorable Senador por i votarse previamente, i no podrá incorporarse 
Santiago, que tiene tanta V'lrsaeion parlamen- a lo que se está discutiendo i tendrá que ser 
taria, que ha librado tantas lidt)s para resguar- tomada en cuenta para volver al órden. Que
dar el derechos de las minorías en los debates da eliminado por lo tanto es1e cailo de aquellas 
parlamentarios, i que ha sabido colocarse en proposiciones que dificultan la discusicn de 
cada situacion en el puesto qUtí le correspond,' las cuestiones en que está empeñada la Cá
para dar una interpretacíon correcta a las di s- m~ra. 
posiciones reglamentarias, solo por una OfllS- Quedan e:1tónces las otras dos cuestiones. 
cacian de crit,Prio,-que hice notar en una in- La q\W se refiere a proponer una enmienda, 
terrupcion a Su Señoría, en la sesion de ayer, ([ue es natural que deba discut.irse COI1juuta
-ha podido traer al debate esta cue::;tion de mente eon la euestion prineipal ya qne se re
cen8ura a la conducta de nuestro Presidente. fiere a fllla misma tal como lo di~pone el ar
El sAñor Senador ha invocado todavía el pre-¡título 73 del Heglarnento. i la 'lue trata sobre 
cedente establecido elLO de este mes, cuandol proposicion de una prorrogacion, que tambien 
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puede ser conveniente que se trate conjunta- tado, no podia cerrar el debate miéntras el 
m0nte con la materia principal, si tiende a re- Senado no se pronunciara sobre esa indica
tardar el cohocimiento de la proposicion en cion. N o es posible cerrar el debate de una 
debate. materia para en seguida aprobar una indica
~ •.. Pero, t,puede quedar eerrado inmediata- cíon por la que se le declara abierto. Mi indi
mente el dtlbate cuando la proposicion de pro- cacion no lleva otro propósito que el de oir 
erogacion tiene por objeto precisamente evitar al señor Ministro en materia tan importa.nte 
que SEl cierre el dAbate? ¿A qué quedaria en- cllal es la de los presupuestos i la minoría no 
tónces reducida la proposicion ele prorr·O- puede impedir que se espere la opinion del 
gacion? Ministro para resolver sobrA esta materia. La 

En días pasados el señor Val des Vergara indicacíon que formulé la hice por mi cuenta 
hizo una esposióon mui intoresante relaciüna- sin consultar a ninguno de mis honorables co
da con un proyecto que concedia setecientos legas de mayoría i la he formulado con el mis
mil pesos de supl'mento i en el c:ml no se indi- liO criterio de imparcialidad que siempre ten
caba de q oe fuente de reeursos se debia echar go en esta Cámara, i con el mismo criterio 
mano para cn brir el gasto: decia que era nece- con que pedí que se di~cutiera el presupuesto 
sario oir all\finistro de Hacienda sobre el parti- de los Ferrocarriles del Estado. ~n ninguno 
clllar a fin de fJue señalara de dónde iban a de estos dos casos me ha movido ningun espí
salir esos fondos porque a Su Señoría no le ri/u partidarista. No es h chicana de la oposi
parecia que el Senado debia rechazar el pro- cíon parlamentaria la que me ha servido de 
yecto. móvil en este ("aso. Esto lo ad ,Tertí espresa-

Cnll este propósito Su Señoría decia que mente a fin de qne,-iera la minoría que no me 
ántoó de que q nedara cerrada la di"eusion movía ningun propósito partidarista; i lo repi
jemra.l del proyecto, debia venir el lIinistro to, i tmgo derecho que se me erea, no he con
de Hacienda al Senadu e indicar de qué fuen- saltado a ninguno de mis honorables colegas 
te de recurso;; debía ",acars.'l el dinero qUA se de mayoría sobro la proposicion qu.o formulé 
;;olieitaba para este gasto. Una vez establecÍ- ayer. De manera que ol señor Presidente ha 
da la fllentfl de recursos, se podria votar el cumplido estrictamente con su dober al decir 
proyecto. . que dada la naturaleza de la cUAstion que ha-

Algo semejante a lo que solicitaba el S~llO!' hia sido sometida a la decision del Senado se 
\' aldr" Vergara en aquella ocaslon, es lo qUé crt~ia autorizado para no cerrar el debate. 
ahora pido. Espero para formarme concApto Por lo demas, es natural esperar la presen
cabal de los presupuestos, que 01 señor Minis- ci:l del nuevo Gabinete ántes de avanzar en 
tro se haga cargo· de las obsorvaciones aquí la discusion de los presupuesto~. No era po
hechas, ~sponga la situacion dCl la Hacienda sible continuar .su discusion ::;in eOllocer el 
pública, i diga cómo pUf~dell hacerse los gas programa de los nuevos ~{inistros de Esta
tos de] año próximo. Pedí. soñorPresidente, dos, sin ::;aber si el nuevo Gabinete merecia 
que no se cerrara la discusion, a fin de oir al o nó nuestra confianza. No nos ofusquemos 
señor :lfinistrc). ¿Podia el señor Pn'sidente ce- para buscar en la letra (Ine mata, cuando el 
rrar el d(~bate sobnJ la discusion .ierreral de espíritu vivifica, esplicacion ele actitudes que 
presupuesto»'? Si a'í hubiera procedido, habria son claras. 
resuelto de hedlO la cuestion que proponia a El sAñor Aldunate.--Creo que el honora
a la resolucinn del Senado. Parece que se qUA- b1e ;:-\enador por Aeoncagua ha estado en su 
ria que ej Presidente haeieudo simplementA derecho al proponer en l}~ órden del dia, du
como buzon del U,flgiamento, nos dijera que rante la discusion de los presupuestos, la in· 
estaba cerrado el debate i qt,e en seguida Iba dicacíon que tiene por objeto aplazar tempo
a consultar a la Sala 80bre si se prorrogaba la ralmente Ja clausnra de esa discusion hasta 
discusion que acababa de cerrar. Esto habria que 8(" haya oido ¡Il 'tctuall\Iinistro de Hacien
sido lo qUCl habria tenido que suceder si el se- da. E':sta es una indicacíon corriente, que en
ñor President(~ hubiera procedido de otra ma- cuadra dentro del debate i que puede hacer
nera. Nosotros no nos ofusquemos en un de- se dentro de la órden del dia. Lo que me 
bate tan interesante como éste, que da ocasion parecia irregnlar e;) este asunto, i así lo ma
para que se exhiban raros sentimientos de im- nifesté ayer, fUÉ! ,¡Le esta indicacion de apla
parcialidad parlamentaria. Es necesario que zallliento de los prAsupuestos se hiciera por 
lo que oculTe tenga una esplicacion raeional, el Eeñor Senador fuera de la órden del día, 
no es posible hacerle el eargo al serlo!" Presi- 1m los incider elS, i para provocar de parte de 
dente por babel' manifestado que dada la ila- la C6mara naa yotacion producida durante 
tu raleza de la inrlicaeion que yo hubja pro~,:ll-I :08 incidentes, l'ellUyend0 así la discusion que 
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durante la órden del dia debia tener una ma Declarar c~rrado el debate sobre lo principal teria tan grave. La indicacion dpbió haberse i sobre lo accesorio, en la intelij,mcia de que hecho durante la óroen del dia, o habenw debía votarse primero lo accesorio, de modo hecho durante los inciientes, pero dándolto que, acordado el aplazamiento hasta qne conentónces la plenitud necesaria al debate, eomo cnrriera el señor Ministro, quedaba abierto {jI tambien lo ha sostenido d honorable señor debate sobre los presupuestos. Heyes. El seilor Claro Solar.-Entónces todos De manera que el honorable Senador por estamos de acuprdo. AcoI!cagua ha incurrido en nna contradiccion El seilOr Aldunafe.-Hasta cierto punto en la forma como ha heeho sus sucesivas in· solamente. Por lo tanto, yo no censmo el prodicaciones de aplazamiento de los presLlpues- cedimiento de la Mesa. 
tos. Sus dos prim:ras indicaciones laq ha ~e- ~~l señor Claro Solar.-No queremos mas cho Su. Se.fioría alltes .de la órden d~l dla, que eso. 
en los lUcIdente~, ~labI9.ndo lB: maY,ona del El señor Al dunate,-El desacuerdo se Sen~do cerrado.lJ. dlS0USlOn e lmpedIdo que debe a que el señor Presidente fué poco esse ~lscut_a cuestlOn tan grave. , ,. plíeito en su manera d0 presentar la cuestion, El, senor Claro Solar.-y ~ n? he llllCIa- lo que motivó la alarma del honorable Senado mngun de~)ate dUl'aot~ los, mCldentes so- dor por Llanquihue. bre pl'Ofl'ogaclOll de !a dlscuslOn de los pre- , supuestos; ha sido el honorable Senador por ~or, estas razones, yo no censurare el pro-Tarapacá quien en dos ocasiones formuló indí cedImlenh de la Mesa. , caciones al respecto. Yo me limit~ la primera El señor Barros Errazuriz,-Qmel'o devez a proponer una modificacion de la indica- cir unas pocas palabras a propósito de,l incicion formulada, en el sentido de qre el deb~- dente que hube d~ promo~er en la seSIOn de te se prorrogara por un meE! mas, porque crela ayer, cu~nd.o el Sel!Or PreSIdente, despues de que durante ese tiempo se haria luz completa h~ber ,oire.cIdo por dos veces la pillabra, en la acerca de la situacion financú~ra, dlscuslOn Jeneral de los presupuestos, sm que El señor Aldunate,-Su Señoría hizo esa nadie usara de ella, se resistió a dar por cemo:lificacion; por consiguiente, Su Señoría se n'ado ~l,debate mién~ras no concurriera. el sehizo solidario de la indicacion del honorable ñor lVIIlllstro de Hac¡enda, en confol'lmdad a Senador por Tarapacá, CGmo la mayoría del la indicaeion for~ulada por el. honorable seSenado se hizo solidaria igualmente al acordar ~o~' Claro Sola:, 1 declaró, en VIrtud de la peel aplazamiento de la discusion de los presu- tIclOn que h_abm formulado e~ hOT'orable, S~puestos, Íla~or por )Juble, que la v~taclOn d~ esa mdl-Digo esto pOI que quiero dejar completa- caClOn quedara para la seSlOn de hOl. mente definida mi opinion en el Boletin i en Yo hice entónces dos observaciones: prilas actas de las Re~ioneb del Senado, para sal- mero, que es~, indicacion requeria la unanimivaguardiar los dfrechos que el Heglamento dad del Senado; i segundo, que el señor Pre otorga a todos i a cada uno de los ~enadon)s sidente no habia cumplido con su deber de i en resguardo de la discusion de los pl'esu- declarar cerrado el debate sobre los p:esupuestos i de las disposi.ciones reglamentarias puestos, 
relativas a esta materia. Hespecto del primer punto, es claro que soi B~n (:uanto al punto concreto del debate, o consecuente con lo que sostuve en la sesion a la indicacion que con perfecto derecho for- de ayer, i sobre esto ~liento estar en desacuermuIó el hono~'able Senad?r P?r Aconcagua, do con el honora,ble Senador pOI' O'Higgins, sobre aplazarmento de la dlScuslOn de los p1e- que no se ha dado cuenta talvez de que la insupuestos ha,sta que concurra el señor 1'vlinis- dicacion del honorable Senador de Aconcagua tro de Hacienda a dar la opinion del Gobier- tiende a aplazar indefinidamente la discusion no, creo, como lo manifesté en la sesíon de de los prfesupuestos, que no se rijen por las ayer, que esta índicacion debe incOlporarse a disposiciones reglamentarias Jenerales, sino la órden del día, conjuntamente con la mate- por disposiciones especiales para su discusion ria principal, es decir, los presupuestos. i tramitacion. 

En la sesion anterior, despues que el hono- El artículo reglamentario a que ha aludido rabIe Senador por AconcaguR terminó E.U dis- el honontble Senador autor de la indicacion curso sobre los presupuestos, PI ¡;eñor Presi se I'<'fiere a la discm,ion i votacion de los prodente ofreció por dos veces la palabra sin que yectos de leí en jeneral, i no a la lei de presuningun señor Senador hiciera uso de ella. Pl1t::,tos ni a h d0 eontribuciones, la primera ¿Cuál era entónees el deber del Presidente~ de las cuales solo puede discutirse hasta el 15 
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de nOviembre, salvo que en sesíon anterior a dadero móvil a que obedec,' la indicacion del 

esa fecha se tome acuerdo en contrario. honorable Senador por Aconcagua, o tendre-

Pues bie:t:t, estamos a <¿8 de dióembre i se mos que convenir en que Sus Señorías sufren 

quiere en el dia de hoi prorrogar !Jor terce!'a vez una vordaelera pertnrbacion. 

la discusion ele 1m: presupuesto;;;. Antes de: 15 Esto por Jo que toca al aplazamiento ele la 

de noviemhre se acordó, on conformidad al r1iscusioll de los pl'eSU¡lU\lstoS. En cuanto a la 

Reglamento, prorroga" por 11 n meR ¡" JiscusioIl cucstion 1 eg' am:?J1t:tri,l, yo c,'eo qu·" el h'Jno

de la lei ele presupuestos, de manN~l qao, se rabJe Senadoc por S3.ntiago está en la razono 

gun nne~tras prescripci ')'1<;s reglamentarias, fi~l seúo!' Presidente of"eeió por dos veces 

esa discusiot\ debió q~[(:dar ina:üoviblement2 la pahbr :ti ¡¡brO Su 8eñorh no elijo «ofrezco 

cerrada e115 ele dici.mnLre. la palaka sobr., Lt mcli(~a(;ion d¡-'l señl)r Sena-

Soi, pues, consecuente CO::-:l la élodrina Q1l'l dor de .\J;OllJ":.;:la., síao (1'1\1 sel limitó a nI re

sostnY(~ hLv:e quince días, de qw' Ut' se poclia c(:,r la palabn'. sobre la discm;ion jeneral de los 

acordar por simple mayoría 8,plezar nue,'a- prespp"¡'stus. 

mento la discusion de los jlr\;supu,~stos. PUí-lS bien, ha'li"l1l10 Su S,'ñoria ofrecido 

Aparte de esto, qUll tipne para mí mncha ín, palabra las doc; Y¡lees reglamentarias, sin 

gravedad, no es posible estar acul'Chndo ,-lon- qWJ nadie usase (le otla, Sil Soñoría debió de

tinuarmnte aplazar la discusion de la ¡el d(; (ir «'Jueda celrado el debate,» i, en eonse

{lresupw-\stos, sobre bdo si se atiendu a quP (\ueneia, «en votaci~)n la indicclcion formu-

estamos ya en los últimos días del aIto. lada». 

El señor Claro Sola,.-~Le par'c,) o'. Se1 ,B~l único eteeb que podia tener esa indica

SAñoría cosa de POC'l monta oir la opiniou cid c:on t'l'a oir al seúor Ministro de Hacienda_ 

Gobierno sobre la leí d8 g<lstos público~? Natulallllente que sí ln,biera observaciones 

El sellor Barros Errazuríz.--Me hace (lUt~ hacer a las palabras del señor Ministro, 

gracia la interrupccion de Su Señoría! nadie negaria a Su Señoría el derecho de ha-

De modo que el mismo dia en que se trae .. :Cl·las. 

{lreparado un voto ele censura contra el Mi- ~El seiíur Claro Solar.-Pero si el debate 

nisterio, se pide que concurra el Ministro de qued2ba cerrado ¿cómo se podían hacer? 

Hacienda a manifestar la opiníon del Go- El señor Barros Errazuriz.-Heglamen-

bierno! taria1lltmte el debate quedaba cerrado, pero 

Yo creo en la buena fe i sinceridad del nadie habria negado a Su Señoría el derecho 

honorable Senador de Aconeagua, de :::;uya im- de conte~tal' a lo que hubiera dicho el señor 

parcialidadad, sano crit'-'rio i rectitud de pro Ministro dI' Hacienda. 

pósitos he podido dar c:SCllllOl1io en numero- Estas eran las esp1íeaciones que queria dar 

sas ocasiones. Pero lo que es en el caso actual, sobre el incidente que formulé en la sesion 

parece que Su Señorí¡t se ha olvidado del vo- de ayer. 

to de censura que desde dias atras se viene El señor Aldunate.-Dese0 dar una sen-

anunciando en contra del Ministerio, porque cilla esplicacion. 

de otra manera no me esplíco la lójica de Su Estoi de acuerdo con el hOl1f1rable Senador 

Señoría. de Llanqnihue en que no puede haber prórro-

El honorable Senador pide que no se cie- gaR sucfósivas en la discusion eJe la lei de pre

rre el debate sobre los presupuestos mí(~ntras tlupuestos; pero la indicacion del honorable 

el '3eñor Ministro de Hacienda no manifieste S"nador de Aeoncagua estaba dentro de la 

la opinioll gubernativa sobre las finanzas pú prórroga acordada por el Stmaelo haRta el 31 

blicas, i miénbas tanto, su colega de la iz lle este m"s; la indicacion era solo para oir al 

quiorda piensa proponer un voto de Ct\mmm Ministro en las pocas horas qne tardaría en 

en contra del Ministerio para derribarlo 8i'1 venir al Senado. 

oírlo. ¿Oómo se entHmcle esto? El señor Valdcs Valdes.-Yo que en 

Si Sns Señorías desean sineeramente oir a! tantas oeasiones he hecho presente que nues

señor Ministro de I-heienda, tengan la sflguri- tro Heglamento es defieieute, confuso, que 

dad los honorables Selladores cíe qm: habrá perturba el desarrollo de los debates, que hai 

unanimidad en el Senado para reconocer 1:)1 necesidad de reformarlo, pido perdon al Se

derecho de que el honorab:e serior o aro Solar nado si aprovecho este mOl11ento, como lo ha 

ha quorido usar al fOl'lIlular su indicacion. aprovechado el honorab!e 2 i\nador de Sailtia

Pero cuando se ve que por un lado se pretende go, señor W alkfl~. para manifestar q lle, en mi 

censurar al Ministerio sin oirlo, miéntra3 que coneepto, tan l;ronto como Sé) apruebe por la 

se pide por otro que se oiga a uno de los se- Oámara el nuevo Reglamento presentado i 

ñores Ministros, permítasenos dudar del ver- que está informado por la Qomision co1'res-
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pondiente, estas dificultades i muchss otras I El señor Walker Martíncz.-Yo no sé 
que. se producen a diario~ no llegarán a pro [cómo se di.~cllten los. ~pgoeios en ~os. Tribuna
duclrse. Basta leer el artIculo quo Wca este lel'L No SUl abogado 1 ¡amas he aSIstIdo dpsde 
punto en el nuevo Regl3mento para conven- la barra a (-;~OS debatps; pero cn~o que, cuando 
Cel'se de ello. nt' se erwucntra UIla leí clara que citpl", ha de 

Dice el artÍüulo 54: ape18rst) P()~' lo que veo a los raciocinios m~s 
"Art. iH·. En la órden del dia se gnardarú variados i am plios de los ahogarlos p>1rH aducIr 

rigurosamt'nte la unidad del dehü0. i ;:10 po- imalüjía~. c;t,tt" pn'coc1entes dI" otros íJaises i 
drá admitirse indic32.lo,:e,o; sin;) para los objc- PI1golfanwen recuerdo de mnchos f.utores I'um 
tos siguientes: mejorar las malas causas. Mas, en mi larga 

1.0 Pnra aplaz¡n la discusion incJ'3finiJa o pnáctic;( ])allamontaria, a que ha aludido el 
tempcraILnf'llt;~; solior Sem,dol' ¡iOI' Aconcagua, he vi~to que la 

2° Para propOll!'r una cuestion previa dnn- 3p]icu('.ion c1d Heglamento!.>o;;p sujeta ('n Chile, 
tro dp !a lYHteria en ddJate; ni én ningnn Parlamento del m ,maél, a las 

n.' J\tra pasar 01 asunto do nu,oyo a Comí· 8Dl'C(~iaciolles de cada hom i de c¡1da momen-
sion; i t() pj a las inc:f'!tidllmhres ¡je los intereses 

4,° Pena dividir 1111 artículo complejo () ])3.- ocü"ionales, El H,'glamento debe caGr como 
ra hacAl' 00 él adieiones, supresiones o en- llIla cuchilla ;:01re los cuestiones qUA se pro
miendas. I ducen. No !l0df'mos pi éscinc1i;· dé) éJ con el 

LaR illC1icaeioues esprt'sadas en Jos números pretesto c1,'1 ahi:iurdo que resultaría. 'fambien 
anterj)res bOlo podrán hacGrse en la discuslOn f~S absurdo qua se pida CJue quedfl para el dia 
particular, sa; vo las indieac1as en el número siguiente b yotacion de una proposic!on llue 
1.0, que podrán bmbien tener cabida en la dis-

I 
cl(~bA ser fesuclta en la misma se:-ion. Este ab

cusion j'cneral». 811['(10 COIT,' parejas con el que existia en el He-
Si estuviera vijente este Heglamento, n(' glamento d,' la fJámara de :Diputados, segun 

habria problemas CJue resolver; se habria vota.· el cual se podia pedir segunda discusion para 
do ayer si se aplazaba o nó la dj~)cusion; se toda pro]lo:,icion, qlH:dando a volunt8.d íle un 
habria despejado la dificultad i habríamos se- solo Diputado el apl<JzamieLto de una indica
guido o nó en la discusion oe la ]¡:i c18 pre:m cion que debia resolverse inmediatamente. So
puestos, segun el acuerdo que se hubiera to- bre estos absurdos llemos tenido que pasar los 
mado. qUi:\ respetamos el Heglamento. 

S.igue dici~ndo.;l proy~cto: d~n caso co~- El honorable señor Claro Solar aludió iró. 
trano, . s~ dlscutll an . conJuntl1~ente CO~ .a nicamente a mi imparcialidad a propósito de 
propo~lCJOn ,en deba~e 1 se votaran al ~ermmar la cuestion reglamentaria, Yo no tengo la ¡:re" 
la ~esJ()n o antes, ,'1 el debate hubIere con- suncion de exijir que se reeonozca en esta 
clmdo». ... Sala mi impan:ialidad. Nunc.1 h0 tenido esa 
D~ tal. manflra que SI h31 una .vdaclOu. de presuncion, porque sé que jamas me será re. 

tramlt.ar:l~n, ?ebe yotarse t'~ la mIsma S~Sl(¡~ conocida la independencia de mis procedí
o al dJa slgUl?nte 1 qu~da l~bre ~e ~ramltes 1 mientos sino por una partA de !'lis honorables 
de perturbaClonps la dlScuslOn prmclpal. . colegas. SieJllpre ,{ue me he visto obligado a 

~l plan de~ ~eglamento es ';no toda traml- terciar en e~tas euestionfls reglamentarias, h~ 
t~CIOll p~se r~pldamente, gue no sea entorpe- favorecido alternativamente a unos o a otros, 
CIda la dlscu~lOn, q~18 todo lo que pueda c1e~o enajenáfldome las volllniades de aquellos cu. 
rar marche,.l.que SIempre haya e~ cada seSIOD yos interes.s contrarío. Yo miro esta cuestion 
una proposI.Cl.on f~ndamental, hbr:e. de toda bajo un solo punto de vista, por lo mismo que 
otra p~OposlclOn 'i.l.e ~ueda pertUl ba!la. SOl viejo en llH:ha~ políticas. Atipndo al pres-

¿,Cua~tas ventajas tendremos el dra en que tijio i a la cnmet'l'acion del réjimen IJarlamen
esto es~e aprobado? Des~e .luego, no se pre- tario que sit'mprp, ho respetado i defendido i 
se~taran estos entorpecl~lllentos. Pero c?mo, por el cual he hecho saerificios como pocos 
fehzme?te, se va .prod,uclendo una corrIente en esta Sala; réjimen que exije qUA miremos 
d.e paz.l de tranqUlhdad para ~~scar una, s~lu- el Heglamento como un muro insalvable, q~e 
CIOn dIscreta,. que se ~cerque c. ,.~ta. me l·a¡ ece no podemos saltar valiéndonos de argUCIa 
que pI npgoclO no tlone por que alargarse. . abo rsdilas. 

l<n cuanto a la forma como nuestro PreSl- g. . '. . 
dente dirije los debates, creo que siempre ha MI ImparCialIdad ~o es cu.estlOn que someta 

rocedido con calma i con acierto para more- tamp~co a C(¡l1lpaUH~lOn. QUIen me ll1culpa .de 
~er la confianza de la Cámara; al ménos tiene poco Im[JarCl~l. el'., el que acaba (Je s.er aludIdo 
la de sus amigo!!. l por el honOlaOle Senador de LlanqUlhue, como 
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haciendo ayer una indicacion para que vinie IDO tendrá que votar la mayoría en el pronu:'l
ra el señor Ministro a haeerse eargo de dpba- ciamiento que ha solicitado pI señor Presi
tes anti'riores i se produjera luz sobre la Ha- dente'? 'Tendrá que declar¡¡I' que el señor PI'e
cienda pública, al mismo tiempo que su colega sidente procedió mui bien, que Su Señoría es 
dellado dpja1a asomar por el bolsillo de su un Pl'esidete ideal para el Sellado de Chile 
levita una proposicion que tenia por objeto en pI año de gracia que atravesamos 
arrojar del Congreso al Ministério, g¡ señor Alessandri (don Arturo ).-El 

El señor Feliú.-Eso no se sabe, por aho- honO! able Senador por O'Higgins pertpnece a 
ra, señor Senador. la minoría i, sin embargo, ha juzgado como 

El señor Walker Martínez, - Eso se correcta la conducta de la Mesa. 
sabe perfectamente hoi i se sabia desde ayer. El señor Walker Martínez -El hono
De allí que considere poco serio este espec- rabIe senador por O'Higgins tiene sas opinio
táculo: miéntras uno pide terreno para lidiar nes; pero, yo, como no estoi ligado con nadie 
con el Gabinete, el otro desnuda la daga que en esta Sala, mantengo i defiendo solo las 
ha de reducirlo al silflllcio apénas penetre amias. 
esta Sala. Como el Senado ha de pronunciarse en el 

El señor Feliú.-Pero eso no es abog:\dil. sentido que he indicado, yo no pido ningun 
El señor Walker Martínez.-No es un pronunciamiflllto. El señor Presidente sí qU'il 

procedimiento de abogado, porque los aboga- puede pedir este pronunciamiento, i debe 
dos ántes qUf' atacar defienden a los desvali- aprovecharlo Su Señoría, porque necesita de 
dos, huérfanos, etc. un prestijio de que carece en estos momentos. 

bl señor Claro Solar.-Yo me he referi- El señor TocornaJ.-.Ño sé hasta qué 
do al programa de la adminÍlltracion que se punto tiene Sn Señoría el derecho de espre-
micia. Su Señoría debe ser leal. sarse en la Íorma en que lo eRtá haciendo. 

El señor Walker Martínez.-Esa es sal- (!;l seIíor Claro Solar.-Su Señoría está 
vedad a posteriol'i. Su Señoría, he anotado Íaltando al respeto a la Mesa. Su Señoría falta 
sus palabras, se refirió al Ministerio actual j al órden. 
no podia naturalmente referirse a los Minis- El señor Charme (Prellidente).-Yo no 
tros de Hacienda del porvenir. reclamo de las palabras del señor Senador. 

Vuelyo a la cuestion reglamentaria que he El señor Walker Martínez.--Pido que 
planteado. ¿Qué es lo que ha dicho el señor se lea el artículo del Reglamento que se re
Presidente al referirse a esta cuestion1 Su fiece a las faltas de órden, para que se vea si 
SeíiorÍa ha reconocido que la indicarion I'uple- mi conducta es correcta. 
mentaria estaba incorporfida al debate. Olvidé, El señor Secretario.-El artículo 28 dice: 
dijo el señor Presidente, decir las palabras sa- c(!;s contraria al órden toda selial de apro-
cramentales "en discuslOn conjuntamente con bacion O de desaprobacíon dentro o fuera de 
los presupuestos:.. Estas palabrr.s, dice el ho· la barra, i en jeneral todo acto que turbare 
nomble Senador por Aeoncagua, no haclan la deliberacíon, de cualquier modo que sea, 
falta, porque en el hecho la cuestion suple- o coartare la libertad o independencia de los 
mentaria t:staha incorporada al debate. Esta- Senadore~. 
mos de acuerdo; i si estaba incorporada al Art. 29. :B~s contraria al órden cualquiera 
debate la proposicion suplementaria conjun espresion en que se impute al Senado, a la 
tamente con la cuestion principal de la dis- Cámara de Diputados, o a cualquier Seuador 
cusion de los presupuestos, i si se ofrece dos o Diputado intenciones o sentimientos OpUAS
veces la palabra sobre estas dos cuestiones i tos a los debens de estos cuerpos o a los de
nadie hace uso de ella, ¿qué le correspondia beres de sus miembros como Senadores o Di
hacer al señor PresidAnte~ ¿Qué es lo que han putados. 
hecho todos Jos Presidentes de efita Cámara i Art. 30. Pero no se tendrá por contrarias 
de todos los Congresos del mundo cuando no al ól'den las imputaciones de desacierto, in· 
hai nadie que use de la palabra sobre un asun- capacidad o negliiencia ... 
to'? Cerrar el debate sobre él. Nuesti'O Presi· El señor Walker Martínez.-Basta eso 
dente no cerró la discusion, i ¡¡hoI a se le tri- señor; e~e es mi caso ... 
butará un homenaje por haberlo hecho así. El señor Claro Solar.-Sírvase conti-

He dicho que no reclamaba sobrA este plO- nuar la lectura el señor Secretario. 
cedimiento: no soi tan caudol'mlO p¡;,ra reda- J.iJI señor Secretario.- ... que se hagan a 
mar de la conducta do un Presiden~o qUb ha íos otros funcionarios públicos, de cualquiera 
dado un traspiés,-perdóneseme la palabra,- clase que sean; ni las imputaciones de infrac
en obsequio a la mayoría de esta Cáma: ~ .. ¿Có- cion a la Constitucion o de sus respectivos 
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deberes oficiales, que se hagan a dichos fUlJ- Para prmlÍdir una Cámara no basta sentar-
cionacios públicos, ni las imputaci.'Iles de de- se en arpol sillon de honor. 
lito alguno sobre el cual se promovierd acu- Lo o(m:'l'ido ~Jqní ayer, dejan(h de pié al 
saeion ante la Cámara)). MiniS'TO díei lnc¡"rio)" de"pues que el mismo 

El serlor' VValker Martínez.-- Quiere de t)resi,lnnte 1" había Corietld.ido Lt palabra, no 
eir que las imputaciom~s d(~ desacierto inca· tio!w !)r"Ce,l'"lltes 1m asamb:ca>l culta" 
p,\cidaél o n,~glijel1cia que se hagan a los fl1u- Yo 'nh:u"j'do lo oenrrid,) en Lt solemne 8e
cionarios púhlicos, de ¡:ualquiera das e qun 8ion a" la Cúman1, do Dinu\adof;. a qw, p.\rte
sean, n() son ,:ontrarias al órden. necia. ol aüu :)0 C'IW:l(JO ~e ri'cihió al ~Iinishlrio 
: '" El sefíor Claro Solar.-S'l Senol'Ía ha Sanfr~entes. B~l honorab'e Sflfl'l'hl' por Ataea
dicho '1110 el señor Presidente carees dH pr,'s- ma, que é~nj6nc'~s ("ra Dipntaao po!' (;opiapó; 
tijio pant presidir el Senad". ;,Le pareee a ~u lo nceibi6 CO;1 lln votu contrclrio, que se ha 
Señoría que eso IlO "S contrario al órrlen? qUf"'il1o comparar con el do la ,itu?"cioll aetnal, 

El 8101101' Alessandri (Ilon Al'turo).-fi;,;a sj,mdo q\le es completamP,ntc, <1i\'erso oí '~fi"O. 
es una injuria qne hace al Pn,sidente dpl Se· Entónces hahia una lue/u que ya duraba 
nado el <,eñor St1nador, qlFl prebmde darnos un ailo ei1b"1 el Poder E:e, ntivo i el Parlamen
lecciones de cultura parlamentaria; que decia to, i vibraban las doctrinas d'jl preside,lCialis
en sesion pasada al Senador que habla qne n:.o i del parlamentarismo eH la prensa, en la 
por haher llegado recientemente a esta Cáma- opinion pública i en todas partes, Habia habido 
ra no tenia suficiente espericncia en eBtas ma un Gabinetfl parlamentario que habia sido des
terias. i ¡;;stos son los ejemplos de cultura qUE' IHchado tres meses ántns que se abriera el 
nos da Su Señoría! Congreso. En psta situacioll se formó el nuevo 

El señor \Valker ~fartínez.-Y o me he Ministerio, i latente esta lucha de ¡d('as pntre 
referido al prestijio del Presidente del Sena- el sistemr. parlamentario i el sistema presiden
do, que tengo el derecho df\ apreciar. No cial, se propuso un voto político, no porque no 
traigJ aquí el prestijio personal del hombre se daba repreRentacion en el Gabinete a tales 
privado sino el que dá a todo funcionario una o cuahs partidos, sino porque habí:-lse instaura
conducta imparcial i un espíritu de justicia. do un réjimen contrario a la Constitucion. El 

Para presidir una Cámara no solo se nece- señor Mac Iver usaba de la palabra en la Cá
sita prestijio moral, sino tambien ciereo criterio mara de Diputados cuando {uó interrumpido 
i espíritu de justicia, a fin de resguardar por por el señor don Luis Martiniano Rodrígnez, 
Igual los derechos de todos. quien dijo: es preciso que el Ministerio hable 

En el último tiempo hemos visto a cada i que le oigamos con toda lealtad; yo hago 
momento que se interrumpe al que habla tres, indicacion para que se incorpore este debate a 
cuatro, o mas veces, que se le arrebata la pala- la órden del dia a fin de qlHl haya amplia dis
bra de la boca, i el Presidente preside sin in-o cusion. Mas tarde i cuando ya iba a. terminar 
mutarse. I!:n la seaÍon de ayer se hizo al Mi su discurso el honorable Senador por Atacama, 
nisterio que se presentó a esta Sala un recibi- cuando fué nuevamente interrumpido por 
miento que no sé cómo calificar. En buenas otro Diputado, don Cárlos Walker Martínez, 
cuentas se le arro.ió Je aquí sin oirlo. para decir que, como iba a terminar la hora i 

El selior Feliú. -Sus propios partidarios el Ministerio no habia contestado, él pedia que 
lo arrojaron. se prorrogara la hora para que pudiera hablar 

El señor Tocornal-Esa es la verdad. el Ministerio. 
El señor Walker Martínez.-Yo desea- Así procedíamos en aquellos años los hom

ria que el honorable Senador por Ñ uble, que bres que nos batíam')s con la visera levantada. 
ha sido siempre un hombre tranquilo i p.cuá- ¿Procedió así el Senado en la sesion de ayer1 
nime nú tomara un camino contrario al que N ó, señor; i habria bastado una palabra del 
ha sl"guido durante toda su vida. señor Presidente para que hubiera acallado la 

La cuestion qU'3 se produjo en la sesion de tempestad i se hubiera evitado al Senado una 
ayer a la llegada del Ministerio se habria po vergüenza. 
dido solucionar en un momento si el señor Pero de nuevo vuelvo a mi cuestion: regla
Presidente se hubiera dirijido a sus correlijio- mentaria i pregunto a los señores SenadorAS que 
naríos para contener intemperancias qus no me escuchan: l,cuá~ es la disposicion reglamen
v·enjan bien en ese momento. taria que faculta al Presidente del Senado para 

La intervencion oportuna, discreta e impar- dejar abierto un debate que ya está agotado 
cial de los Presidentes, eTit:1 en todas partes sin que corra los trámites reglamentarios1 No 
los desagrados peculiares a las exaltaeiones de se m~ citará porque no existe. Probablenlente 
las asambl~as. se citarán algunos autores que entran en dis-
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quisicion,·s sobre lo que conviene o n') cO'lvie
ne hucer, sobre el absurdo qnfl resultaria acepo 
tando talo cual doctrina. 

Pero, no es esa la c'lestion. La cIlestion es 
ésta: agotado un debate i ofrecida la palabra 
por el Pffl~idente por dos vece, sin que nadie 
haga uso de eUa, se debe ded"rar cermdo el 
debat", conjllntamente en discllsion cou la 
pl'oposicion príJl!.~ipai que estaba incorporada 
a la aece'·(.lfia. j [ nuestro Presidente :10 lo hizo 
así ayer a [wsar de que lo confiesa hoi! 

rnit.1 como tramitó la del honorable 8enador 
de Aei)llcagua serlor Alessandri~ 

Se habria votado primero la po,b~rgacion, 
i votada la postergacioll, de hecho quedaban 
postergados los presupuestos. 

Pero ¿,para quó prolongar este ddntp? Den 
los señores SenadorAS de la lllJVO,Ü llll voto 
de aplauso al señor PresidentA, Ijl.ro oja:,;' este 
voto COlTf\~ponda 8 la apn'ciac;o.' inclivillual 
que Sns S,'ñorfas han hecho i hacen a di,trio 
ruera de esta Sala. 

Acuerdos 
El señor Charme (Presidente).-Si el se

ñor S,mador me permite una interrupcion 
debo rieclarar que el honorable Senador de 
Acon(~agna formuló su indicacion diciendo El señor Charme (Prosidente).- TArmi-

1 L nados los incidentes. que ( OSf'uoa US:l!' de la palabra en la discu-
. Se \'a a consultar a la Sala sobre la con-sion .lelle:al, :·;o,\!;ll'1 fuera h c;ontestac:ioll que 

I duda de la Jlo::la. diera e. señor Jlinistro de H;v:Íenr1a, (le mane-. '. ' 
ra que no proci-ll]i¡.t ltt clall~nra clp) c1cbate; i E/ec.tu~da la votaczon, result? (~probado el 
mal habria r<odído el PreRidtmte eh,l ;::-,enado proecdwn81.do ~e la lWesa, l!0r checw/tl?l:e votos 
dtclararlo as!, cuand,) e: ,'erlor Senador Sil con!;a dos z¡.qumce :cbstenezones. 
rcsfll'vaba el derecho de se ruir u~alld() a eL! ~lrant(' .a I)otacwn: 

1 . g . . 1
1 

1,,[ sf~ñorMae Iver.-Con Aste Histema de pa.abra. 
El .- el S' 1 I f· '1b:cucjotles pfl.edo alterarso el resultado de 
,. !,Ano!' "aro o ar.- en e odu, yo .. " . ~",.. ,. '> o'" 1 ' 1 ,. t d 1 

h b . . t' 1 '1 1 . 1 1 "e o,),tLLO, pUlqne agrüh ,1uc ose o., vo os e 
a na con mUR,.O llsauuo e e a pe; aon¡. r't'\"si\~nnte j víep,. Pn~sidenü, a los de mas vo-
El seií.or Walker ',2artínez -Su S"fíorh 

ha reeonoeiclo que la indiellei()!l estatn incor 
porada al debate. POI' absurdo qne .,ea, PUI'S, 

el al'.t.ícul~ elel Reghummto, hai '\\1(' r,;C()'lOC'.r 
su Vl.1e .lela. 

Yo sni :i\ (~(10 ]l¡jSO; no estn ró IlIHlCa (~n el 
G,l1):e",'o; ;'('1'0 VOq'lt,·OS s¡;ñ('¡e,,~,SIladol't;s 

qnn a"pímis ::d Ghi"nll), con t"nll) fnllle-;í; 
vm;¡)tr'\8 ': ;i(' f"l'7.ai" la jJ11erh p:tl\\ llegar ai 
G()hi,~rl~.'1 f71¡(¡ n0cesit(l¡~, quo IlC'lya un ]{~~gJp.

mel,tu C," l"" IlJl'i ~1,1:.1 ('on j'ijid.,-"I't'l'u,,,? z,v" 
mO~j a e ·i.J1'81' ('c) lr-l, Ina, eH cada I.;l~('stlon ;1 r;.;~, 

enlir J¡j, ill!(;uci')fI (le lo~ i1Ut,I,'tS del H,<~':¡' 

mento llan~ 1]1'g¡\['IJnQ a .Illll]'lir su ',jl:' < P'll\l'~¡; 

el eSpíl'ltll v:\'iI1 '1 i la 1 tra Illilta '¡'g-nr1 el "[0-
ri¡.·nno (l OUí\ ~n r, t' l'ia -un d;st,ingl~ju;¡ <-~))~ ()'i-ld(l 

l'peÚfi('o ~U" di t¡l~(ó'l1ido C:: Hfl :II !Ui' 0'1(' ],,,'l;!ÚZl 
huí en c"~a S,'¡'l'? St p] 8"i'lrÍru ,.\'ifk:t i la 
letl':T rflrtJ;l.~. ~l)3.r: !j'lí~~ tp,lt>Il~,)s i~'-'~.'!t1.rn{~nlo~ 

Ld' ,_, 

Yn ere(') (¡Uf> n() 11 ,í rnas l¡->yt>; .le ;~~~dv(I~il.~-,r-

di!> en :',,, ·i:'.,rlallll,nt',s lJ"';" n\ l~pgL'j'''iJtt). 
Por eso yo (iliO l's~()i f-olo, hp 111',Tl1ca¡ln s'e!~} 
pr'~ qll~ S"', rrLl¡nte'1g'~ : ... n Vi.l"~1(5ia r.::!1 todo vi~!:;q·. 
Por ("'(\ mp h"11. C'ncc,;!traoo ~! su lado l/)do" 
los r,·;,Je¡:.lianti-lS: de. ltv" mInorías. 'l'u;vez 1'01 

e\o he fDi ¡Imelo si"mpl'o en Lls ¡Ui'loda!', ¡;íJr
que d,:Rgnl l :i:.ul:1mc;,¡te I'n este ;)[\1" ;03 part.i
dos. cna 'Cl d () :-- e S;f-:T} tt'n on illH.yori:l, se co nv!,~r~ 
ten en fltrnpdladol'ps, olvidando la:; ganmtí¡.s 
que debeD a los de abajo. 

¿Qué difil:ultad habría habiclo en b pro po
sicion de aylT si el señor Presi,Jente ia tra-

tos ('H blnnco, puede ia pt'(¡!'osicion no tener 
mayorb 

¡~l sr'r10r SaHnas.-i,Dc manera qne el se
ñor Senador desen, 'me votemos como le agra
de a Nu 2,í-\ltorJet? 

El ~,·Ú()1' :'fIne Iver. )Jú P')ol¡j, agradarme 
a ll1í. iyrO "í Dara uiflplir el i:~.\¡rlam·~¡ü,). 

b:1 s~jüI:r CÚtro S()l~r.-CuYI~enmplimien
~e es: a 11] vocnnd, 1 a~1(Jl~;-~. 

El H ~'í(lr IHae Iver. --ESÍ'¡r, "Oll peqlwños 
,~"pedienh'~ (Ffl r~') ]Wl1nUl al Sena[ln. 

r~l SHúor Aldunate --Voí a ÍUllfhl' mi abs-

y) 110 ,,;11 valo llli OpiDi'll1 en la C'J.estion 
ti;>. qL'C ~,,: trdh,; rem, c;nlO en'o qrw ¡en rnu
L'h,:~·, r;~li\rOS {lO f~stt; (Jt:haJ(~ soLH'n 1:.1 leí de 
;lI"'"l1pucsros .Ia ~['¡,;a no ha IlPello l' ',;,dar el 
Rt'Rli.l!':u,--:nt,o, Hi(~ ahst(~r¡g() d~\ YO·a~·. 

lj~l señor Ur~'ejola -':'¡;je "osten!:.;(" porque 
opino (':1[:10 ü~ ;~(Jn()rab¡() Slmadul' jH)l' O'Hig-
fl'J f' ~ 

~, í:;i ''''!101' Barros !~~rrazuriz.-Vuto que 
nó, porque, (,Jl mi concEl,Jto, la .i\I:"m 110 ha 
obrudo curn-=;r'r-r1 'nente. 

El se:1' ]' Búlnes.-Empinzo por' declarar 
CJue no Hoi ('ntcudido en ma!.ul'iCJ, de Regla
!t1ent,,; poro mo dice el Sentido eOlll!l11. q llO Al 
pupd 11'1 11 debió d"sempei'íar la Jle'H ;)yl~t', al 
tratarse de la in.,i':acioll dd llOfl'Jl'able Sona
;lar por Aeoncaguc1, debió ser 01 de pon!)!' en 
liscusjon esa Índi,;acioJl. C1land,) ll.'gam el 

lllomento de la votaeion, ella si:,{l1ific::ma, el1 
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caso Je ser rec:hazada la indic:acion, que la que yo deseo oir al señor Minültro actual, 
discusion jeneral quedaba cerrada, i si el rt\- porque me inspira confianza por su seriedad i 
sultado le era favorable, que la discnsion q11e- por su resp' to a la leí. 
daba ahierta. El señor Besa-Voto que nó, porque esto 

La ~lesa 10 ha entendido así el Regla- significa un aplazamiento indefinido de los 
ment0; i como no quiero hacerle un reproche pmsllpucstos. 
a la :Mesa, me abstengo (lo Yotar. J<~l señor Varas.-Voto que nó, porque esta 

El señor Tocornal.-Se pidió que la indi- inc1icacion irlJ p'jrta una nneya postergacion de 
caeíon del hono:·abh· Senador l.or Aconcagua los presuI,l1,-:stns, ql1í~ no 1mi razon alguna que 
quedara para (\1 dia siguiF-nte. justifique; i ademc1", porque considero poco 

El :,;eñor Búlnes.- La indicacion nó: la serio,-cligo esto respetando la orinioll de 
votacion de la indic8.(jon. otros señores Senado!,ps,--que se diga aquí 

El señor Walker Martínez.-I no fle que es nece9ario oir al -Ministerio, cuando se 
puede pedir la post-ergacion de una votae1on, trabe: de un Gabinete aue inicia una nueva 
sino des pues de cerrado el debate. administracion. En ef;'cto, ¿hai álguien que 

Concluida la '0·otacion. conciba q!le semécjante Ministerio puede venir 
El señor Charme (Presidentel.-.El Sena a las Cámaras sin trat:ll', ántes que nada, la 

do dpelara que la conduda de la Mesa ha sido cu"stion fhanciera?' ¿,:\ o es lójico esperar que 
correcta. la primera palabra quP que nos digan los se-

Se va a proceder a votar la indicacion 101'- ~.()n~s Mil:;f'tr:)~ SP~ :~br.~ el :~~ado ~e la Q~a-
mulada por el honorable Senador por Acon Clen Ja lJubLc,l, En.ont_es, ",como e" pO~lOle 
ca gua. q U6. para üsperar lo que sabemos qUtl va a 

B~l señor Secretario.--La iwJicacion esl \.7 tC.-,n;t J)osterguemos Jo (p:e no podemos 1'08-
, , . tCl'Cran 

pam quo antes de cerrarse el de:,ate sobre la ~, - eh (P' - ) Q d 
disension jr:'n,;ral de pn'su¡iw,stos se oip'a so- ,~jl 8"]1"1'. '" ar.me. 1'fSHlent .- lle a 
bnl Lt Ul:lteria al señor -;\;Iinistro el¡, Hae~~nda. aprobacla h I:lCllCaC10n formulada por el ha-

, ..." n')f¡,bJo 8 -'n·,leT 1)')1' !\.r·on"a,ru'l h;truia la Indldar/On, l'('SIl!tO aprobada por ',' ,J u,," l' ~" "" L. 

d · . , . ¡ l" I ~," S1(81)0'1];]0 in. Sf'SlUll -1el'U11lCU'/:Otos contra (Jluncc, kl'Jte/tdosc (,~)S- ;, • l"! .' 
tenido de ?'ofar dos se/lores S~;nadorcs. óc SIUp('l/( ¡na scswn. 

Dwranfc la I"otacioll: 

El SeIl(;r Búlnes.-Voto qlle ¡le) en ekto 
caso. (~()m:) votaré toda indicD)·ion qne Sl,~ hc\
ga par:l pm1ter;J;ar le, dilO' n¡.;ion de los pre':u" 
pl.1f'~tn8, !¡{!r(11~(~ considero l1na medjd.~ ¡'ir: 
tal m:c1¡.>.:nit.u-: no ,": ,~-.S}~ 

r'~l .t'!W'· Reycs.-Pnlr:ftast'me doeir ¡maS 

poe,,!.'.; p,ILl]¡raS cOPIO fnnc1arcm.to !id voto 
qm'~ h,' de) de:,', ,_ 

No le 8.tl"i!YuyO. :~~n p_E:,nera [lJguY}(l, flJcallce 
potític,,:) 8, L1 lndieaci:)ll r_;ue ha IOlTnnladc e~ 
honor<' lile, Se!': (101' P;L _A c:mC'ag;':fl ; él lo ha 
decLlrtt'3n ~:.:")i, ~ ~lo 1~.1 acepto con L:, fe: que lllU 

Inpre('~~ '~11 f!~·\L-t1)['a. 

~~s ele i;1dole nlf~t'alnPllt8 :)d~llinistrf,l.ti~/D 
sDber (IW) j,le"s t~en?: ,,1 jI:!<i"tro de Hacienda 
soLr,' 1~-1'1 C'fJt ~·,<.(l:,~~ i ,~,-;stGS ('tel :..-,;'J( .t'ÓX~ljl(J. 
En 88(-P cune 'p'-o, lDG p'r0r:p qne; es inc[¡:"í)('H

::mbl,-: oi]" Ls iclea,; c1d :>"uo!':'II' :.i~,: t'(', I ,::1' cc'c 
Sfllti,tL flC .. ut () I~t inrJic:lcion:'u'·lI111lachi. 

1<:1 Serllli" \Valker ;~ iadínez.--Voto qUt~ 
nó, pPI"fj1w 110 me !l!iedo acociar a los IJ1'O!,Ó
site)s cJ0 una lt'.ayn·ía, (J11\l Sll qu,; (',f;t;),n dt'el 

nlGn tidos con J 03 hl'choii OCillT¡dos ax'" i con 
el voto quo está pendif'nto. ~ 

El seiior Valdes Vcrgara.-Voto que sí, 
con el rnislYlu crit"rio qUIj 1H\ tspresado el ho
norable íH fíor Heyes; i agregando, todavía 

Pre: upuesto de los Ferrocarriles 

:'l ~eií(!I' Charm.~ (Pref;id';nte).-Continúa 
la '''~, l· ; lo 

i)n):-lC·:l'~·1) tr·~tH~ (;es~lp lnr~go (:r,~ presupues
to de b 1{"F,·sa de 1: s P.nl'Ou .. rrile'::J. 

AeiTC],do. 
P'h'{;i,:; lJS:-¡~' dé' Ll ~)3L~b.i [:, el señor Senador 

por SJn,tlJgr'. 
Ei seúlj;' V;:,tdes V f'rgara -En los diez 

pI'irrl~·~i.:'l¡S '';'J': SP~~ (lt=·i j)~ e,-e ¡to afín, lus g'xstos 
~0b,]s¡ la p:[y,sc' (;f~ ins Ferrocarril"s del 
r-;:~"tJ,d\) Lt-in s;do (1e ei'rc (,~![(1 j t: e¡{ lnillones 
trO:,WiWÜ',,: s rita i cln ,,:jl tlosCi'llltoS Si'tenta 
i nll(\Y,-~, !):'''()f~~ i \:>: cr~tr(--.(l~IS: PO;' t-1 trútleo de 
S03i'nb 1¡-i];O;' l' : ('( 1 ,oci(::L1S i;!·t.~nta i sois mil 
r:';l'b:;,ri~-\nto~ r,,()',"'~:'1t·-1. i lllH'V(' peso:-.; hui. puns, 
una /'h1: ~r¡ ~~( ÍiL ;l -r.,T,-OC at-· LlS f';nrt'[l(la-, (t-~ Rie .. 
le ll¡illunes 'lnitlie¡1tos ,!nin,:;p lid quinientos 
v(·inh-~ 1):·S08. 

A jlrilll':lnt vi;·;jYt, (·"tus nümiTos pU8do!l da.r 
h i(lea ele que [la 11ICjO! ai1,) L1. ::1fl::1inistna(,ion 
finallí~;or:J ele lus ferrncanil,'s i q1;e su 1,1:11'cha 
actual eOlT':~R; orld(" pl,:n¡:m"nte Do los propÓsi
tos dfl 1>1 leí (l1lC rporg:::r¡izd, pI scrvieio, pro
mulgada en enero n.e 1914. Pero esto es 
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aparienci'l no mas; la realid:lu e,: otra, porque Durante el réjinH'n anterior los F"rroca
estos movimientos, estas difereucia;; en las rriles del ~~sta'lo cohraban toldos su" "m'vicios 
entn,das i en los gastos se t'spliean por eir- en monpda corriente i pag;!;an tiUS sueldos i 
cuntitancias ajonas a los actos ci:ipeeiah's que jornales en la misma mOClecla; pero sus con
(;fan n~e~8ar¡os para conejir los defeGt(lS de fm;yWS Eoran pag;¡dos casi totalrnentr~ en oro, 
1'1 admnwitraclOIl, como 1'1 eal'hon, lo:,: rieles i otros artíf~1l1o::; de 

Los gastos totales han uisminuido en par- CO,lSUUlO COl1:.tant (-), 
tA, porquo ha disminuido 01 ¡rático, por'jutl ::W' :mmelo 01 C:c1rnhio bajaba se p1'Odncia inrne
acalTea un número ('str'iOl'dúlbri:.lll1"nte me- rlí'1Ü1Tllf:Utr-) una pérr1íc!a para la r';rnpresa, por
nor de pasujeros i, tarrJlien, porqrw 01 tras que fiWl gast03 qa,_~a'lball invariableR en cm\~
porte dA cargH, espec:ialme"l1tt) en laG dishawws ro a joruales i sueldos, p.>ro subían estr::wrdl
cortas. ha sufrido una ccnsiderable rednccÍuli. narimuente en los mf\teritles; en cambio, sus 

En parte, tambien, ]¡<tn clilm1Ínuido los g¡ls- nntradas eran fijas, no subian 6n un sulo cen
tos, sin que se 11pya ejecutado acto alguno ad_- Lavo aun cuando el ca,mbío bajara uno o dos 
ministrativo, porque la Empl'es<t aprovechó la peniques. Hui tenemos una situaciun inversa: 
alarma producida por la guerra eur·.>pea para la Empresa paga como ~iempl'e a sus emplea
r~bajar los sueldos i los jornales en toda laldos i jornaleros en bil,lete del'rec~ad?, sin nin .. 
lmea. gun premio por la baja del camblO. 1 sus con-

Ya hemos visto lo que pasó en la adminis- sumos los paga, como siempre, en oro. Los 
tracion jeneral aduanera eonsull1os repref;entan el cnarent'l. i cinco por 

Se dictó una lei pll.t'a que durante el año ciento de los gastos; 10$ sueldos i jornales el 
actual se pagaran los sueldos con un quince cincuenta i cinco por ciento, de tal manera, 
por ciento de descuento. Esa lei ¿ha reorga- que cuando la Empresa está cobrando todos 
nizado en algo los servicios de adllana"? gn dUS srrvicios en moneda fii a de oro i está pa
nada, señor l'residente, Hace muchos años ganuo el cincuenta i cinco por ciento de sus 
qüe no se estudia e~e ,wl'\'icio para aprove- ga!'ltos en papel-moneda, está "bteriiendo una 
chal' las esperiencias adquiridas, e incorporar- diferencia que suma millones i que no es ga
las en el réjimen legal. nancia obtenida por una buena administra-

La rebaja de los sueldos no ha producido cion, Todo esto, señor Presidente, se reune 
otro resultado que disminuir los gastos, pero para esplicar que en el año actual haya podi
sin mejorar el servicio. Algo análogo ocurre do haber durante los diez primeros meses un 
en los ferrocarriles del Estado, en donde hai exceso de siete millones quinientos quince 
disminucion de gastos sin que haya reorgani- mil pesos en las entradas. Yo me sorprendo 
zacion económica, para que la Empresa sea de que la diferencia no sea mayor, porque las 
administrada permanentemente con un espíri- tarifas, como he de manifestarlo en un mo-
tu sevtlro. mento ma3, son exajeradamente altas, porque 

Digo esto en lo, que toca a los gastos. la rebaja de sueldos i de jornales significa 
Respedo de las entradas hai que conside- dgunos millones, i si se suma todo esto to-

ral' tambien el alza de las tarifas. mando en cuenta el movimiento i las cifms 
Ell noviembre de 1914 principiaron a rejir del año 1914, se llega fácilmente a doce o tre

nuevas tarifas para la carga. i los pasajeros, ce millones de pesos en rebaja de jornales i 
En el curso de las observaciones que estoi sueldos i en diferencias de cambio, sin que 
formulando verá el Honorable Senado que hai esto signifique, como acabo de manifestarlo, 
una circunstancia que reviste la mayor grave- acto alguno de prevision, de disciplina, de se
dad en nuestra administracion pública; pll.es riedad en la admistracion de los servicios je
he de manifestar que esas tarifas han sido dic- nerales i perma.nentes de la Empresa. 
tadas arbitrariamente, violando la lei, estable- Es cUl'i:>so, señor Presidente; el número de 
ciéndoselas por voluntades irresponsables. pasajeros en los seis primeros meses de 1915 
Pero, entre tanto, las tarifas se cumplen; i ha disminuido en dos millones seiscientos 
han producido una alza considerable en lo quince mil, o sea, en un treinta i cuatro 
que tiene que pagar cada pasajero por su ho- por ciento, i sin embargo la entrada por pasa
leto i por su equipaje, i en lo que paga por su jes i por equipaje ha sido mayor que la del 
mercadería toda persona que trasporta carga. primer semestre de 1914: en trescientos sesen-

Rai todavía otra circunstancia de carácter ta i dos mil pesos. 
accidental que influye dd una manera decisiva En los mismos seis meses, el número de to
en el movimiento financiero de la empresa: neladas de carga trasportada ha disminuido 
me refiero a la fijacion de las tarifas a un tipo en cuatrocientos veintiocho mil ciento cua
dado de cambio. renta i ocho, i sin embargo el flete ha Plodu-
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cido para la Emprdsa cinco millones ciento pliquen todos los actos relacionados con la ad
catorce mil pesos mas que en los seis prime- ministracioll d(~ la Empresa. Se ha acostum-
1"08 meses del arlo 14. brado siempre que el Din'ctor J enera! presen-

lestas cifras son elocuentes. Estas cifras de- te su informe documentado, non los anexos 
ben alarmar a los poderes públicos, porque in- correspondientes a los departamento8 especia
dican que el pais e~tá sufriendo un hondo tras·· les de la ud ministracioll. ~sto se ha su,pendi
torno en ,1 lllo\~imiellto de pasajeros i carga, do ahora. Si no su ha sUHpelldido, i t'xiste ese 
que ¡;e e¡;tá ¡mralizando el tráfico, que el pais docHml~llt(), no ha sido circulado, lo que seria 
se está (-ncontranc1o en la situacion deuna per- lo mismo (llL~ no haherlo escrito. Yo he busca
sonn cuya circulac~on arte1'ial se perturba. El do e~e clocmnento para conoc:erlo i no lo co
hombrt\ que en ese caso se e_I1Cll'~ntra AS una nozco; no COnOZCO sino este oficio sobre el ba
perS0l1:1 eL:f,~¡ma. El pais ef'tá enffrmo tam- lance, i est,~ otro sohre el preSU¡lU.'sto; i no es 
bien ¿,Ko se alarma la Empresa cuando ve esta eso lo que manda la tRi,]0 que in(lÍca Id, res-

~ situaeion'? Parece que nó, señor' Presidente, ponsabdidad de todos los administra:d?res de 
porqlle si Sr' alarmara habria tomado ella mis- bienes ajenos j mncho mas de los admmlstrado
ma la iniciati va para poner remedio ti la situa- I es de bienes nacionales. 
cio;); porque si se alarmara habria dado cuen- En otra ocasion he demostrado de una ma
ta al supremo GobIerno, a lo ménos, de que la nera minuciosa, con cifras oficiales de los fe
EIY!presa pasaba por una crÍsis difícil, i que al lTO('arriles, que durante el aüo 19t4 ha conti
p ,:,0 C¡UO va marchando llegará no solo al fra- nuado el mismo réjimen antiguo de disipacion, 
caso de la 10'i de reorganizacion sino tambipn derroche i desórd~n, que la llueva lei orgánica 
a consumar el sacrificio de todos los intereses ha querido correjir. 
de la nacion. 1 digo que no se alarma la Em- El primer deber de la Empresa, clespues de 
presa porque me llama la atencion que en las promulgada la lei, no solo para resguardar su 
comunicaciones del Director Jeneral al Conse- responsabilidad, sino tambien para mostrar 
jo sobre el presupuesto, i al Gobierno sobre el que comprende bien el propósito del lejisla
balance del afio anterior, este funcionario se dor, era p mer mano severa en la administra
ha olvidado de esto, no dice una palabra; al cion; estirpar los vicios, que habian echado 
contrario, censidera qne el paIs ha estado en raices en ella, i reducir a lo justo los gastos 
crisis, que ésta va pasando i que todo marcha de conservacion i de administracion; moderar 
mui bien. Para el primer semestre de 1916, el consumo de combustible; hacer efectiva la 
dice el Director Jeneral, se ha supuesto un trá responsabilidad del jefe i de los subalternos; 
fico de trescientos millones de pasajeros kiló- hacer de la Empresa un organismo vivo, en 
metros; pero el Director J:"neral no le dice al el cual todos concurran con enerjfa, celu i ab
Gobierno que en seis meses ha habido una negacion, para asegurar la marcha próspera 
disminucÍon de dos millones seiscientos mil del servicio, en armonía con los intereses na
pasajeros, es decir, una disminucion de trein- cionales. 
ta i cuatro por ciento. I todavía, en el mes de Yo he oido en el Consejo, de boca del Di
octubre hai siempre una disminucion conside- rector J eneral, que bien administrados los. fe
rabie en el tráfieo, que alcanza a veinte por rrocarriles, podria haber de quince a vemte 
ciento, comparado con el mes de octubre del millones de menor gasto. Ha pasado año i 
año anterior. medio i el Director Jeneral no ha hecho esa 

¿I!:s inconsciente la Direccion Jeneral de los buena administracion, porque la reduccion de 
Ferrccarriles? ¿El Director Jeneral no tiene mas gastos no se ha producido; la Empresa ha. 
funciones que ver que los trenes salgan i lIe- errado el camino. Tenia por delant'l sus gas
guen a horas determinadas? ¿No significa na tos i sus tarifas; ¿qué hace un administrador 
da para este funcionario el gasto de arrastre consciente i celoso por la obra que se le enco
de los trenes, ni que éstos vayan vacíos, ni mienda'? Estudiar, reducir los gastos i formar 
que Be paralice la vida nacional'? ¿No tit>ne una un plan de economías. 
palabra para hacer presente al Gobierno una Esto debió hacer el Director J eneral de los 
situacion que es de amenaza para todos los in- Ferrocarriles, con su Consejo, a cuyos miem
tereses'? bros debe consideraciones de respeto, ya que 

Esto es propio de la inercia i de la irres- éstos son ciudadanos de buena voluntad que 
ponsabilidad que desde hace años existe en la desempeñan gratuitamente una labor ingrata. 
Empresa; el mismo Director J eneral no se ha El Director J eneral es un funcionario rentado 
preocupado de cumplir la lei en cuanto le or- que tiene la administracion efectiva, pero que 
dena p~esentar memorias de los ferrocarriles, está, puede decirse, baju la tutela del Consejo, 
memo nas que acompañen al balance i que es- aunque la lei tiene sus defectos en lo relaClo-
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nado con esto, ya qne tratándose, por ejem~1 sion violenta del tráfico. I<~1 tráfico de la carga 
plo, de nombramiúllto8 de ciertos empleados,' en el primer semestre de 1914, rué (~¡~ d.os 
no puede el C;msejo ncmbrarlos, si no es a millones trescientos setenta i llueve 1ml SeI~
PCOp'lHsta dd Director Jpneral. Tiene éste cientos cual'flllta i ocho toneladas; pn los seIS 
iacultadfls dictatoriales, un poder casi omnÍ- primeros meses de 1915 ha sido de un millon 
modo. 1 a su bdo un C'oüsejo dó hombres novecientos cincuenta i un mil, resultando 
dignos, dA ciudadanos abndgadoR, al eupl se ;llla disminucioll de cuatrocientas vpintiocho 
coll1caba en situacion de hacm' una obra reje- mil seiscientas cuarenta i ocho tonelfloas. El 
neradora para pI pais, i no lo ha hocho porq'uo número de tonE'ladas ki16metrtl ha sido ~asi 
se ha mantenido el rÉljimen de los gastos con igual en los dos semetros; hai una l'edUCClOn 
el eterno «no se puede». Se ha mantenido la en el año 1915 que no alcamr,a al uno p(~r 
irrespoDHabilidad oe los jefes i de los subal- ciento. I'~st,a circunstancia indica que las tan
ternos; i para Rtender a todo eso se ha subido fas están dificultando ,,1 tráfico é'n las distan
la tarifa, i se la ha subirlo en condiciones tales cias cortas. El recorrido de una tonelada, que 
que representan para el pais una odiosa opre- h¡, fluctuado en el año anterior aln~cledor de 
sion. ciento noventa kil6metros por tonelada, ha 

La Fmpresa ha sido, pues, imprudente al snbido ahora a doscientos dieciocho;indicacion 
tomar ese camino equivocado, al mantener Al elara de que las tarifas sen prohibitivas para 
derroche i al su bir la" tarifas para alimentarlo. el tráfico en distancias eOl'tas, de ei011 kilóme
Cualquier administrador procede en lo propio tros o ménns. Tengo a la vista un cuadro he
en fonna opuesta: en primc;l' lugar, modera eho minuciosamentA en el cnal se comparan 
los gastos, establece disciplina, i desrnes l,ne· r~spedo de !¡:s siete clases de carga, en dis
de darse satisfacciones, puede elevar lu'< 1.11':- tintas distan(;i:ls, las tarifas antiguas i las nne-· 
fas que cobm, si ,'(;aso tiene un núblico qne ,,;e, \';'s i hai en alguuos artículos diferenr'la" has
sirva de su Empn1sa. En torlas partes ~e la I ta (~,\ t:';scipntos i trescitmtos ochenta PO!' cien
tIerra es esa la regh. fundamental quo HA Slgl\l\ to, VOl a tOGar este punto en un mompnto mas 
en la adrninistracion de los ferroL.arriles: Sp para relacirmarlo con las obRervaciolles que 
gasta lo necesario, pero nada lilas que lo ne- tpngo qu'~ hace!' sobro el 01\lid0 que la Em
cosario; SM gAsta bien, lo miRmo que el (lne presa ha herho de los preceptoR dt' la lei en 
gasta en smrlil la pu'a cosechHr, e"Jo es, s" cuanto 8e refiere a la manera de formar las 
gaRt9, modera(!arn(~nte, porq ue si no S(~ prorpd', '1 tal ihs i de 8.1terarlas. 
así, el producto de la cosecha nece,'ariamente Los ferrocarriles, señor }'rosident n, fueron 
tj.,ne q{w res1l1tar inferior a lo qUe' SI1 hn h'as, constrnidos de Chile, c.omn lo han :,;ido en to-· 
tud" en la siembra i la rec;o\,wcion, :1ns paltc~, para facilitar d trHSpOl't<, de mer-

Ya he dicho ,:" I-Ionol'ab1" Senado une en e.ldmías i de p:¡s"jel'os. Si no llUbi0f':l "ido este 
el prtm,'r :,elIlo:--tre el,: 191-1 v;;Ijaron po/la J(·d 01 obj"to s0gummente /.)st"rÍa,mos '. 0l dia co
c"ntra: sioh; Hlillonoi-l sd"ec:it:ntos ~;, :wnL1 i un :!lO haco seCienta a fwtenta a;;os. h':l,jPDdo el 
mi: tl'cs.it:nt·,s p¿lSajt'tOs, ¡ '1\1<) en el ¡-¡"imí;, í,ráfico por ll)'~ eaminos ¡¡úbli':m;, ,\ 1 e,bo de 
RAIYWS\.re tlc J D15 11m viajado en la l:¡istD'.l medio Riglo. c1m:pues flne los Eprro(:avriles lm?
cinco rnillo!ll's cuw::ta i }le.s mi; paSrljé>l'O,i; cD'ürihni:o pfirilzmcnte al p1'Ogrei-lp (~e')nÓmI
dí; malHln, (1'1'\ la (li~TniD1wiu!1 11,], sido ele dos el) d'jl P,t'lS, al dB"<arrollo de !~1 as;ric'nltura, del 
millo:H~s s61:wientns quinl:e mil tr::,sr:lerltu::: P"_ c')mp,'C!I), de la minería i, on j0ner(t!, d", ;-odas 
SBJe!'O~., 1) ,;"a, . ir" troinüt !íOr (:i.:nt:l, 1'11 lu.~ ;,¡s inc\!¡striaR, puede dr,cir:·iQ qun e.~hi,!"{)S vol
meSflS en CIliO ¡",ti m'lyO!' movi:niento por cal!- viendo atraii. Parce' qUi: hr,¡ rel ic1'o:t1 de la 
sa dDI vera1l0, 1"11 tldU todt) el lfl!lndo sale el,:> clireccion de fmTe(~:nTiles ft}(lS" ro,;tab:ceer el 
Sant:ago j ti Tld (:h~NJlI1e'; qae rt'glesal'. tr;'.iic\l ;;utigllo. 

Por ü 1 )I1g',1ie fJte, psto::.; ~:()n 10:') lne~';C8 en qn;-~ 8~n di;;;;;-an(~ias hasbl. c1t-) cjl'jnt~) o ciell t.") CIrr· 
Sf' pn.-\de l.,rnal' la pulsacioll d,' 1.s fr:H'l'Oearri - Cl~:onta kilúln"troR trasport.e por C'."iT,·t:J. sue
]p;;; f'n Cllanto a 10-.; re,;ultad, R do una tariJa. le se,' m:tS 0"rato que el trasportn por lt,['roca~ 
En el arlo H1l5 lla d!:,mÍe.nielo en esos s(\i·.; ['ril, i el movimi,"nto de ga;lacloslie;2-"I, a hacer· 
mes,~"l en u:~ t,'\)inta i cnatl'O Dor ciento i I'l so en arr,'os pOi' los caminos nmhs fJ:1sta en 
número de pasajeros kilólIletr~ ha disminuí dis' :wcia" de e10scu,ntos i d08cinntos ('inc::wn
do en ciento un rnillou('s, o sea, en veim,inu::- te: kilómetros. 
ve por c:iento. d térmiU:o mecLo del n,corr:' Cae de su peso esta observacion: si los le
do de pasajeros ha variado muí poco, escasa- !'l'ocalTiles han sido construidos para facilitar 
mente d'l cuanmta i tres a cuarenta i cinc0 o el ac:ctrreo por la vi::. terrestre dald,) m:lyor 
cuarenta i sc·is kilómetros por pas'ljel'o. De rapidez i cobrando fh,tes mas haratos ¿por qué 
IllO'.lO que lo que ha ocurrido es una snspcn- en HI15 renace el antiguo tráfi00'? Porque él 
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es mas b¡;,rato. Es evidente pntónces qne las I queño:.! indusl rialps i para la jeneralidad ele las 
tarifas son f~xcesivas o (>stán fundadas para j'>l1teR, se apli"a esta misma regh:.. 
mantpnel' uu réjimen de derroche en los fe· El s"ñor Urrejola,-Todavía hai recargo 
rrocarriíes, i si los gastos suben las tarifas han por el alza de una c.ategoría a otra. 
de s~bir tamb;en hasta el momento en que sea ]1;[ señor Valdes Vergara -·-He formado 
prec.wo paralizar los trenes. varios cuadros. Tengo aquí uno con el flete 

Es fama que cuando se disc.utió en el Sena· por q nintal métrico t>n distancias de dÍf~z kiló
do la primera lei de agosto riel año 51 para metros, de cin~uenta, de ciento, de qllinien
construir el fprrocarril entre Valpuaiso i ~~an- tos, de mil i de mil quinientos, eomparando 
tiago hubo voces que se levantaron f:n defen- las tarifas Estas tarifas eorresponden a las 
sa de los intereses lejítimos de los que hacian adoptadas por el Consejo en 1914, i son las 
el acarrAO por carrrta o a lomo de mula. <me l'ijen h"i. Tomo corno ejemplo la primera 

. El señor Alessandri (don Arturo).-Tam- co.tegoría dre carga en un recorrido de diez ki-
bIen pasó lo mismo en Inglaterra. lómetrof.l, i veo que segun la tarifa ant.igua el 

El señor Val des Vergara. - En todas quintal mé:rico pagaba dieciseis centavos, 
partes la máquina ha sido combatida en llom- miéiltras que por la llueva, paga treinta j ocho, 
bre de 1m, intéreses que estaban vinculados a esto es, mas del dOtcientos por ciento. 'l'oda
los anteriores métodos de trabajo. Pues bien, da, por recaIgo en razon del cambio, se cobran 
pareee que la Empresa de los :Fe~Tocal't'iles siete centavos i sAis déeimos, con lo 'lu(e ac
quisiera hoi dar satisfacciones póstumas a tllalrnanb? SI') paga 45.G por un Hete qaf; antes 
a(111e]\os interese'3 vinclllados a los antiguos ,~mitahl solo ciit'ciseis enntavos. 1 por este es
sistemas d,) trasporte; hoi la Fmpmsa no C[ uie- tilo, '~11 t.'cl!1s las categorías i distancias se 
re suprimir la carreta, quiere que ésta prospe- notan aumentos mas o ménos considMrables, 
n'; C[11iel'e que pI pais viaje i trasporte :ms <l veces enormes. La dict,weia de veinte kiló
n:.erc(1.llerÍas al paso de los bueyes, 1 signí::ll- metrcs h:\ U.,nido un au;nfmto de ciento ochen
do por este camino, no 1';(-)rá raro que yoha· ta i einco por ciento. 
mos a V(cl" los viajes que hacian ll\le~tros abuo- En la c1I-itaneia de mil kilómetros so nota 
los a Valp[~raiso en dili.if'llcia, i lof' efJuipa,jes llD fenómelJ(), Las tarifas no han sido estable
en almofrej. ('i(¡,lS por reglas eOlYllj!'ciJ.les, siDO po~' Iórmu-

No se CITa qUfl exajpro, pues VOi:1 dar cifI':'IS :as aljc:uri':cas. 
que ilflvará:l el convencimiento a todos mis Fn 1,( caIga de sobqn:al, sobre un b,'110 con 
honor'b1e<; eolegas. El recargo de las tarifas [)eSO do cierlto cincllenL kilo~, i di: b e1ase 
se l'a ag!';~vado con el rE'cargo pOl" el e:nnbi,l. ~e"t a, 01 llnmeIlto en veinte kilórIltltro~ "xel~de 
Se ha hecho 1111 alza de unidadüs en pe"·'s, i !le mi' :)('t· cinlto; GIl cineu,:nta kilómetros 
sobrp esto vi"nn el rp"jJl'go )lor l,1 cfmbio, qn,' pa:·,,, el" s\:j~;cif'nh)s por l'ient" i en ~.,¡¡ kiló· 
lo (:ohra h"i )" I<;lflpn'tm ft raZOll a" "('linte por 'lldrm; ('e; .¡Cl c¡"l1to odlenta p,)r cifl!lto, 
ciento; dí' IllOdo (]lh~ juntaT)cl0 l(i,';' r"cargl\s f('- La ,1rfc'f\:!t(;itl e~~ ta~,- d¡¡OflTIí'. por qlt~ se, (:0-
sultan diJere'neia:, \jlll) van a so'Cprend,'( ,,¡ .1l'it la L nu "oio t,jiwan<io' ¡';1 dnstl on un 
~;er¡¡¡do. T"e1adn ll1_:8, e,d:o E'1Jlll'iS:l n:t:1. apli- ,~¡arlo, "iI1') ta .;I·jcn con 1'. c<1r:..;o C"Ln; rdina
can::]) un vif'j'\ Ristema. ¿C>'>""O se PW\c1:' (j,s- río de tl'c'Ínhl cel;iavos no]' quintal. ln('.tripo i 
plum;1r a nTI::l g(,llin::=t sin (JUf. ,s.~'t:~t, '; l'll(~~~~ ha\:d~nd(,l,,) COl' oHinrrd it,div-isib:H. 
serlO!', 'i;"'úJ1Ilole la:-: p!;JJnas nna ¡:)l' 11na, ¿:-;r,n o n:) 1'1'óLil,:t :V,~'-i ""bu.; tarifa,;'? L<:I, res
porqll!; si ~~~ l.> ~l),Ciln \-eÍnt.e o trcinbt, a la \'"(-;7;, nuo:·da e:--t::l ("H 1::-1 <-11s~llinucinn ~-L'l ti"í::'tfiec¡. Yo 
la pobro ayo ]¡:< do quejar::.;p, l';str) :1,"'0 !¡I)j ID 11:' h:',c.:lO nr"!1t,: (F;() el U¡¡monto i.!i'Onside· 

Ha }ch'~r~c]() un sish TI1a de a(11cisn{)1(~,,~ r:ur~. 
Oll 1 <,' l;ú1)li{;o. la l1acir,\\. 0\[" es l,t c11l"ii;l, de 
l~)SF'·'··:{)C,)'t·ilp., '-'('" ·~·Ic .. i",¡,,"q,llq ",'[1 '("1"11' l"r·,; -'--.' L )" .. ~ ," , kI (ll 1.,- .." 11 (,,', (IJ ,-' hJ \',. .(t. 

all:a pn U1.~ ui1jda,cles; hai a,l?;~·~ por ol (~atnh:(I; 
SA cc,lJI'{l en h prirntlm ,,"ona, con ¡,~ cli,~ta!lc¡,\ 

aUlU"lJt:1d·{ ('!1 seis por CÚ)'lto, en la s\';~und:l 
Z01m eon la diRtancia allUl8?lb~rla, (':1 tres pDt 

eif-?nto; se elov,1 L: t,-,rífa, i11 d{)cimo superio/', 
de modo quo. cUürJclo lmi 11n2. fraccion de ';00-

tavos, s¡~ cobran nueve centavos ln~lS por quin, 
tal indivi~iblu; ;Ie l'cdomh: el p·,so al kilome· 
tro stlperiol', i cuando s" llpga a la carga so
bornal, la C:1.rga de mas interes pA.nt los po-

, ¡ .'., , • • 

rado .~e Ul: ... tcti lfc-L'< }la :T¿-lldO (~st(t 'il'nn. UCJOn~ 
:el CjU" :'0 i.C1q,¡it,ü). ni por un lW);'ll"nt,) :J. la 
l)~~'p(:~·ion J,~!lP"al (~{~ !~L J~lll.,J'~·~):¡, E-1t¿" no ha 
nsrim:\do qn,: liaya lL1 J,'nó . e::.o '''O(:Í 1 de im
p\I!'Lll!oin, (itl \ l11~'n'cier~1 :lallJar LL ('t;~ncioll de 
!n" ])()dl,r,',; Ft'tL,I,ieüs; el l'unó:nello sn l¡~~ ,ú¡eu
{~¡~\ (1". 

Se hit did,o que t:sa fné 1Lld ('tisis antigua i 
qWl y" nt ¡nsanr]o. ~~un en:l,:ldo ,w vo qne 
en d mismo mus do octnbre ha h8 hidn una 
dislllinu(;;on en Irls pasajeros i en b car:~a. 

N o ('s test,) tocio, pues lmi otro :(S[F~cto c1e 
e~te pl'oh!elll"l .. 1,~1 Honorable Senado se aSOl:l
btará al oinnr.l decir que las tarifas han sido 
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establecidas contra la lei, violando la lei de ronda i serán som("jtidas a la aprobacion del 
una man,ora absolutamente arbitraria. Pn'sidcnte dA la Hepúb!icc1.» 

Dice la lei que la ¡';mp!'(~sa :formará los in- J<~l prop6sito de esta prescri[lcion es m:1ni
ven' arios de :m;.; bicmes en ill'Jilecla di' oro, i fiosto. Las tarifas de; los Ferrocarriles son un 
qU(l pI recargo corre~'pondi"nt.~ se determinará f"c:tor en (.¡ proc.lo de todos los produetos, en 
segun el término medíd del pn'medio díd oro los pl'{J(}udos nacionales i en la;.; mereadF"rías 
fijado pOI" d Pn~side:'te de ID Ui'públir~," pare! estranj'ras. 
cobrar los derechos de intp('naeion en d últi- De modo que los eompraílorAs tienen que 
mo trimestfh; d promedio elel ero se redon nagetr el precio de la mercadería i admuas 
deará al ql :ir.to surlCrior, i las aItf'raciones ele íos gastos hHdlOS para ponerla a.1 al(~anee del 
las tarifas so h:\rún a razon di) cinco o diez por r:Olllpt"¡lt1or. Por eOllsigniente, la tariLt es, co
cient¡, seguü c')~re~pondu, j serán sOHlp,tidas a mo hu Jicho, Ull f:wtor impol'tant:, en el pre
la aprobacion d¡·l PresidentA :1e la Hcpública. eio, 1..'1 l"Í ha querido que no SI'. hagan alt0-
Luegq la leí ti'cue tres preceptos daros, qUA raciones violentas (m los valores de las tarifas 
no admiten interpretaeion algu¡'a porque son para no lWl'tul'bar la economía .ieneral ni los 
tan claros como el agua 'l11e hai en el vaso que contratos hechos con anterioridad a las altera
tengo delante de mÍ. El prilllflro de esos pre· elOnes. 
ceptoH es que las tarifaH se fijen en moneda Ya vemos que la EUlpresa no ha cumplido 
de oro. ¿Qué significado tiene esa frase'? ¿Es 10 yue está obligada a hacer, pues no ha he
oro en poI vo, oro inglMs u oro nnajinnio'? (n eho las alteraciones con h escala que deter
audablemente que ps la moneda nacional de mina lalei, sino arbitrariamente, has ca llegar 
oro, pues la lei HO puede entenderse de otra a producir cuotas de un aumento estraordi
manera; si mañana cualquier habitante de la nario, fuera de todo cálculo; ménoil aun ha 
República firma un contrato en que se obliga cumplido la parte que se refiere a la moneda 
por una suma. det':rminaela en oro, se ente n- en que ha fijado las tarifaR. Aquí hai prescrip
derá qun es en moneda naeional de oro, pues ciones para la aplica(~ion de las tarifas i de los 
para que sea otra clase de oro ns mpnester que reglamentos para el traflporte de pasajeros. 
SEl esprose así en la misma obligacion. Por si Este reglamento aplicado al caso actual dice: 
hubiera dudas respecto de este punto en cuan- «Los ftf'tes i todos los valores que se indi
to a las tarifas de los ferrocarriles, la segunda can en las prescripciones de aplicaciones de 
frílse del al tfculo a que me he referido aclara las tarifas están espresadas en moneda de diez 
]a cuestion algo mas, pups dice que el recargo peniques. 1 semest,ralmente se indicarán por 
por el cambio se cobrará segun el término me- la Direccion Jeneral en cumplimiento de la lei, 
dio del que haya fijado en el último trimestre el adicional por prima del oro que deba co
el Presidentt> de la República en el cobro de brarse, aplicando al efecto, durante cada tri
los derechog de internacion. Los derechos de mesh'e, el recargo indicado en la tabla si
aduanas están fijados en moneda nacional de guiente: 
oro, i el Presidente de la República semanal- «Para un tipo de cambio igualo superior 
mente dicta un decreto en que establece el diez peniques, el recargo será nulo.» 
recargo segun el término medio del cambio 1 sigue una escala en que aparecen los ti, 
comercial en la semana anterior. pos de cambio dpscendiendo hasta 6 8/42, i 

De modo que la Empresa de lor;¡ Ferrocarri. subiend~ los tipos de recargo de cinco en cin-
les está obligada a poner tarifas a dieciocho pe- co por Clen,to.,. . 
niquesj en seguida, a tomar en cuenta doce o ~o no se ~omo podna en?ontrarse una VIO
trece decretos supremos que fijan el recargo l~c.lOn ma~ Violenta ~e la lel .. La Empresa por 
de aduanas i a tomar el término medio de di- SI 1 ant_e SI ~a destrUido la lel. be ha colocad? 
cho recargo para imponer su recargo, que se en la ~ltuacIOn de. u?a .. empresa ?e ferr~ca~nl 
cobra redondeado al quinto superior. El quinto pstranJero c.on prIVlleJIO gue mIra al p~bl.lCo 
superior yo Jo entiendo así: el diez por ciento, como materIa esplot~~le, 1 que le estr~Ja 1 le 
es un diez, i el quinto es un veinte. aho.rca. para tener utlhdades que repartIr a sus 

1) 1 . 1" d' h 'd d aCCIOnIstas "esu ta que SI e termIno me 10 a SI o e E t t' h . d h 1 f.<' esa Por ., . . ó - s o es a aClen o a ora a -,lllpr . 
Clen~o CInCO ~etenta. 1 cmco, ent nces tIene .que sí i !lnte sí viola todas las leyes, establece tari-
elev~r~e a Clento CInCO noventa, o sea qUInce ras exajeradas para mantener los gastos de de
c~nteslI~os de, aume~to. en el reclJ,rgo. Toda- rroche, tarifás que paralizan el tráfico, i tod? 
vla mas, el artlCulo dICe. esto lo hace la Empresa saliéndose de la lel, 

«Las alteraciones en las tarifas se harán a ej ecutando actos que son nulos, de nulidad ah· 
razon de cinco o diez por ciento segun corres- soluta, porque así lo df'c!ara la Constitucion 
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del Estado. 1 en esto tienA responsabilidad el ponde a una administracion cOnVf'niAnte de la 
Consejo. Yo no sé cómo el Consejo ha podido Empresa'>'? Todavía mas, señor Presidente, la 
aprobar un sistema de tarifas establecido por sub~istencia de estas tarifas sigue paralizan
empleados irresponsables que no tienen crite- do el tráfico; van a constituir una calamidad 
rio legal i que tampoco consultan los intereses pública, i el Senado no Plwde sancionar con 
nacionales vinculados a la Empresa. Es res- su voto, una situacion llamada ::t producir tales 
ponsable tambien el señor Mini"tro de Ferro- consecuencias. 
carriles que a¡Jrobó estas tarifas; pero esa Vuelvo a repetir que los miembros del Con
aprobacion ¿qué vale si las tarifas han sido sejo me inspiran toda confianza i lamento 
dictadas contra la leí"? El dia de mañana cual- mucho Ve! me en el caso de formular las ob
quier persona está habilitada pUla hacer el re- servaciones que me oye el Senado. Pero debo 
clamo correspondiente, i esta responsabilidad hacerlas porque cada uno de nOflotros está 
afecta directamAnte al Director J en eral, al Con- obligado a estudiar i traer a e~ta Sala la espre-

• . sejo i al señor Ministro del ramo. sion plAna de la verdad, por severa que ella 
Este es uno de los rtJsultado~, señor Presi- sea. Yo diré con toda franqUf'za, señor Pre

dente, de lo que otras veces he llamado oxida-' sidente, lo que aquí hai: es que la buena vo
cion de las leyes. luntad i abnegacion de los consejeroR están 

Nos hemos acostumbrado ya a este sistema burladas, porque el que hace de cabeza en los 
de que la lei se tuerza, se adultere, se atrope ferrocarriles no responde a las necesidades de 
lIe, simplemente pOi que el Congreso no ejerce la Empre~a. El Direetor Jeneral es un hombre 
con severidad su accion fiscalizadora. ¡,Cómo que ha servido muí bien al pais en otras ofici
ha podido suceder este hecho incomprensible nas; ha sido Director de Obras Públiras, es un 
de que los miembros del Consejo hayan acep- hombre ue honorabilidad i trabajador, pero 
tado un procedimiento que ha destruido la con mhS dotes para ser mandado que para 
lei, que ha establecido tarifas odiosas de una mandar. Los honorables Senadores que son 
manera injusta, i que todavía puede traer esta tambien miembros del Consejo de Ferroea
consecuencia de un reclamo, porque lo que rriles no podrán decir lo que yo estoi diciendo, 
se ha hecho es nulo, en virtud de un mandato porque un deber de lealtad para con el jefe de 
espreso de la Constituejon~ Esto es tan grave este servicio les quita la independencia que 
que no puede quedar sin un esclarecimiento yo tengo para decir lo que hai; la Empresa de 
previo. Esilldi~pensable que venga al Senado los Ferrocarrilt's no tiene hoi direccion porque 
una documentacion para establecer cómo ha el funcionari0 que la ejerce carece de las COll

podido producirse situacion semejante. diciones indispensables para organizar el ser-
En conformidad a la Jpi de ferrocarriles, el vicio, para mantenerlo en perfectas condicio

Consejo determina las bases segun las cuales nes i para mantener dentro de la disciplina a 
han de formarse las talifas, i ei Direc1~ Je- todo su penonal. El jefe de un servicio vasto 
neral hace lo demas. Es nece~ario que el Se· i complejo que no tiene condiciones de mando 
nado conozca cómo se han hecho estas tarifaR, :lece~ariamente es mandado. 
qué bases determinó el Consejo, qué estudio~ Vienen sobre él los Fubalternos, con mas 
se hicieron para llegar a este resultado, qué iniciativa, con mas tenacidad; i eso es lo que 
informes se mandaron al Gobierno; en una [la· está pasando hoí dia en la Empresa de los 
labra, yo considero absolutamente indispen- :B'errocarríles 
sable que venga aquí el señor Ministro de Fe- Permítasemo llamar la atencion a un hecho 
rrocarriles i que tlaiga iodos los antecedentes que esplil:a bien lo demas que sucede en todo 
relacionados con las tarifas_ Sin esto es impo- m;te sel'yicio. 
sible que el Senado se pronuncie sobre el pre- La Empresa diee en esta memoria del De-
supuesto de la Empresa para 1916. par~amento de Contabilidad que el servicio de 

1 no se diga que esto puede obstruir, per- pafiajeros ('n el alío 14 plodujo veinte Il'illones 
turbar o hacer imposible la administracion dE; quinientos cuarenta i un mil trescientos cin
los ferrocarrile!>, puesto que ya se ha, recorda- cuenta i seis peso!> i que en el mismo servicio 
do que la lei dice que si en tal fecha no están se gastaron veinticinco millones trescientos 
aprobados los presupuestos de la Em[Jre~a och~'nta i tI es mil ochocientos cuarenta pesos 
para el año siguit'ntt\, rijen los del año ante- i que hubo, por consiguiente, una pérdida dA 
rior mientras se dicta la lei que aprueba los cuatro millones ochocientos cuarenta idos 
nuevos presupuestos mil cuatrocientos ochenta i cuatro pesos. 

¿Qué antecedentes tendría el Senado des- Señor, eRtas cifras revelan quP los que la" 
pue, de lo que aquí se ha espuesto para decir: han Iormado en cuadros estadísticos-na me 
«este prmmpuesto está bien formado, corres- refiero a la Ccntabilidad-han procedido sin 
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estn(~io real de las cosas. 'l'ratándosb de los pIe o para juzgar la contabilidad fiscal, gue 
pasajeros hai que tomar en cuenta el 8quipaje esto no es así. señor Presidente. Jamas he 
que viaja conflllos. podido comprobar la exactitud de los datos 

Yo tomo (1n cuenta las entradas por pasaje~, contradictorios suministrados por la contabi
con equipajes i resulta la f;cma :le veintitres lidad Jisca], pues todas las espiicaciolles que 
millones doscientos s(~senta i tres lllil peSOR. se han dado un esta Sala i fuera de 811a, han 

Veamos ahora los gastos. La Empreoa dice contrihuiclo nws bien a hacer impenetrable el 
que los gastos por paEajerns representan un misterio de esas cuentas, No pasa lo mismo 
treinta í tres i tantos pO' c;cnto i los por carga con las cuonb,s d(, los Ft'rrocarril('R, pues, al 
un f't'senta i seis i tantos pOI' ciento, ¿' 01' qué eX8mim:rlas i pedir redificaóones, la contabi
se establece esta m(~di[b'? Los pafwjfros re- lid:ld dA los Ferro(;';¡,nile3 me ha dado esplica
pres8rttan en tonela.ie kiloin:',trieo méllos de la ciones claras. Igual cl),;a lw aconteeido alllO
décima pmte del tondaje 1)01' car~'a; elltónees norable Sonador dA Aconcagua, quien ha b.e-
¿por qué be carga a los trenes de pasajeros nn cho Llmbien estudios en este ramo. En lo que' Al 
treinta i tres por ci"tlto de 10:'1 gastos'? Hai yo no encuentro elaridarl, t-S en estos cUl\.dros 
aquí algo de arhitrario. 8n dice tjlW el pa~a- estadísticos de los gastos i t'ntrsdas, i me que-
jero h¡; prodvcido por kiiómetro ¡Tes i medio da siem¡.'l"" el e\'J1veneÍmiellto do que está pro-
centavos 1 que ha cosb~do cuatro cenbvos i ('ediendo la Empresa, sin que el Conseju t\'n-
treinta i cuatro eentésimos i (pe hai de pórdi- ga rmiPonsabilidad en dIo, en una forma ine-
da un (".Pfltavo i Jraccion. gular, tiiendo (bdos estos datos mas bitm para 

Error, señor Presidenjp, porque el pasajero- j,roclueir el objeto que se quiere, que r~ara re
kilómdro, tomando el pr.¡ui¡laje qlle lleva ej. velar' la eompleta ('xaetitud de los hechos. De 
los tren"s esplesos i ordil1 arios, ha producido ¡lllodo (1ue, en realidad, nosotros no podemos 
tres nueve décimos i nó tres cinco dócirnosi i conocer la sitwlCion real de las cosas. 001;~
en millones de pasajeros eso fmrna algunos prenderán mis honorables colegaR qn" ,1 Se
millones de pesos; de manera que el g<lsto de nado haria una vida e~térjl, que ftl;.cionaria 
treinta i trel:! por ciento es manifiestamentp en balde, si cada S¡,nauor estuviese obligado 
exajerado. a traducir los documentos que se traen a la 

Se puede establecer cuál es el gasto de con· Sala i estudiar e investiga,r dóndtJ e¡,lá la ver
servaeion del equipo de pa~ajeros, euál es el dad, IJCrqne exijiria mucho tiempo. Oreo, por 
gasto de traccion del mismu i su gasto de tras esto, que es indísiJensable arbitrar algan (a
porte, pues esas deben ser cifras eiertas, corno mino para poner la "ituacioll en el ternno que 
es el consumo de ('p"brm Si calculamos para' permita ver la rt'aliJad de las cosas, i me alar
este ramo un veiútlei1lw por ciento del gasto ma, 130 bre todo, est'l situacion de las tarifas. 
total, tal vez doi una cifra exajerada. j)ues Se dice que se e"tá proeé)(Jir~ndo en los f('lITO
bien, eOllsiderémoslo así i el resultado será carriles de una manera científica. Sí, puede 
este otro: tenemos una P';¡ dida d0 cuatro mi- ser. Cien! íficamente pucd!:' ahogarse al pais; 
Hones oehocientos cuarenta i un mil pesos, ae- científiranHJnte puede matarse el tráfieo. Lo que 
gun los datos que ha proporcionado la Em- necesitamos es que se proeeda legalmente; la 
presa; suponiendo que a.r.¡uel veinticinco por !Pi no debe violarla nadie; i las actuales tari
ciento se aplique a los gastos jenerales, ten- fas violan la lei. 
dremos en definÜ,iva una utilidad aseen dentA En seguida, las tarifas deben ser comercia
a cuatro millones cuatrocientos trein ta i tres l,'s. Las tarifas necesitan dar entradafl para 
mil pesos. Luego los pasajeros producen tn s at(·nder a todos los gastos de esplotacion i 
nueve dócimos i orijinan un gasto de tres conservaeion i rara 10lmar res(~rvas que a~e
veintiocho centésimos. guren el porvenir de la Empresa. Esto no se 

Cuando vemos que se viola la lei abierta· consigue con fórmulas, aljebraicas. Sé que hai 
mente i que en cálculos tan sencillos se dan en el ConseJo dos injenieros que pueden en
cifras sujetas a tales rectificaciones ¡,qué con- tender estas fórmulas pero tal vez no puedan 
fianza se puede tener en los procediwientos entenderlas los cuatro consejeros reHtantes. 
de esa Empresa? La fórmula para las tarifas es otra: ella se ba-

Oada vez que he pedido datos a los Ferro- sa en las economías, en una administracion 
can,ilos sobre contabilidad, ellos me han satis- severa que cuide ei llJat.erial, la via i los edi
fecho. flcios para que no se de"c!'llyiln, i en seguiJa 

Debo declarar, en honor de la verdad, por- en que se col¡"e lo justo para atender a todos 
que mas do una vez se me ha supuesto quel estos gastos i aun para producir utilidades. 
yo ~'plico el mismo criterio para juzgar la con- N o es esa la situaclon ~n que estarnos, i me 
tablhdad de los Ferroearriles que el que em- pareco de absoluta neceSIdad que venga a la 
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Sala el señor Ministro de FerrocarrileE ántes que tengan por objeto mejorar la admmistra
de seguir el c1ebatt~ sobre el presupUt)sto de cion de los ü'l'rocarriles i que, por consiguien
la Empresa. a fin de arbitrar, por un \1010 de te, lo que nl'cesitamos es una unjan de voluo
armonía enlre el Senado i el representan1fl tades para llegar a le&olver este probh'ma en 
del PoJel' Ejecutivo, el procedimiento qUl una forma definitiva, ya qw' la lei del año 14, 
haya de emplearse para subsanar los defoctus dictada cun tan altos propósitos, DO na eorres
de la ¡ei que quitan la iniciativa alOonseio, i pondido ha"ta hoí a ello~, i no podrá corres
tambiell para que se llegue algm:,¿ vez a orga- ponder en lo SUCt'sÍvo, puesto C¡lle el meca
nizar los servicios en forma económica. uismo de la Empl'lsa queda sit'mpre funcio-

Yo no me atrevo a formular illdicacion alau- nando en cOIldücÍones deploraLiet" 
na; pero quiero unticip¡;r que su trata de "'un Kl ~eñor Charme (.presjdente~.~Como va 
asm::to cid lllltJ aito i~teresnacional, que ningUlll a llegar la hora, se. l~vanta la seSlOD. 

partIdo puede sentIrse afectado por medldus, /)c leu(tnt6 la sr;Swn. 




